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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. e l R E Y  la R eina  Regenta (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la . 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ; 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Veng’o en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Justo Val, á D. Nicolás de ; 
Otto y Crespo, que sirve igual cargo en la de Pam- ; 
piona.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete. J

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Igw lrre  de Tejada.
-- *I

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
¿con el 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, i

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Pamplona, vacante por haber 
sido también trasladado D. N Jcolás de Otto, á D. Justo ¡ 
Val y Sánchez, que sirve igu al cargo en la de Bar- j 
celona. i

Dado en Palacio á quince de .Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MrARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, !

M anuel A gulrre de Tejada. j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reix io,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Burgos, vacante po r haber sido 
también trasladado D. Ignacio García Martín, á Don 
Máximo Palacios y Rosal, que sirve igual cargo en la 
provincial de Sevilla, donde resulta incompa tibié.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de iVÍl ocho- j 
cientos noventa y siete. j

4 MARIA CRISTINA ,
El Miuistro de Gracia y Justicia,

M anuel ig u ir r e  de Tejada*

' ■ I
De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 

ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación

con la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Sevilla, vacante por haber j 
sido también trasladado D. Máximo Palacios, á D. Ig- j 
nació García Martín, que sirve igual cargo en la terri- 1 
torial de Burgos. ¡

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mauuefl Aguirrc de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á  la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincia] de Logroño á D. Juan Bautista Ca
ballero y Llórente, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de GracH y Justicia,

Bfamuel Aguís-re de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Badajoz á D. Enrique Hernández 
Lobato, Magistrado electo del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel ig u lr r e  de Tejada.

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y de j 
acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar la traslación de D. Ricardo Sa- 
lustiano Portal y Cantón, Juez de primera instancia de 
Mérida, como comprendido en el art. 235 de la mis
ma ley. j

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho- \ 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JH&uuel A guirre de T ejada.

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so \ í í l ,  y cuir o R e in a  Regente del Reino,

■\en°x) tn  decretar la traslación de D. Gonzalo Car

denal y Ugarte, Juez de primera instancia de Quinta- 
nar de la Orden, como comprendido en el art. 235 de la 
misma ley.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agiiirre de Tejada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las reglas propuestas por esa 
Compañía para el cumplimiento de los apartados 3.° y 
siguientes del art. 31 del reglamento provincial de 20 
de Septiembre último, relativo á la ejecución del con
venio sobre renovación del contrato del arriendo de 
Tabacos, que dispone, entre otras cosas, que la impor
tación por los particulares de tabacos elaborados se 
hará precisamente por conducto de esa Compañía, abo
nando aquéllos, además de los derechos de regalía que 
correspondan, la comisión que, de acuerdo con la mis
ma, señale el Ministro de Hacienda;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Intervención del Estado cerca de esa Compa
ñía, y lo informado por la Dirección general de Adua
nas, respecto á los puntos que sé relacionan con los 
servicios que tiene á su cargo, se ha servido aprobar 
dichas reglas, que son, á saber:

Primera. Los tabacos de cualquier clase que ven
gan con destino á particulares, se considerarán con
signados á la Compañía Arrendataria, la cual, por me
dio de sus representantes ó agentes, debidamente au
torizados, en los puertos ó puntos de la frontera adon
de lleguen los tabacos, presentará en la Aduana co
rrespondiente las oportunas declaraciones, consignan
do sólo el número de bultos, sus marcas y numeración, 
con lo cual se dispondrá, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 131 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas, que se trasladen aquéllos á los almacenes de 
la Compañía, en los cuales se reconocerán los bultos 
por el Vista y Auxiliar que en cada caso designe el 
Administrador para examinar si sólo contienen tabaco, 
y en el caso de que así resulte, Tos empleados de la 
Aduana recogerán las declaraciones con el recibí de 
los bultos que se hubieran entregado, consignando en 
ellas el peso adeudable, á los efectos de la Estadística 
de Aduanas. Si en el reconocimiento de los bultos apa
reciese que contenían otras mercancías que no sean 
tabacos, se retirarán los que las contengan á los alma
cenes de la Aduana, procediéndose á instruir el opor
tuno expediente para exigir la responsabilidad á quien 
proceda.

Las Aduanas unirán á las declaraciones las pólizas 
ó documentos de origen que se refieran á la expedi
ción, á fin de que los empleados de la Compañía pue
dan redactar los aforos con la debida exactitud y recta 
aplicación de la tarifa. Si la Compañía necesitara en 
casos especiales conservar el antecedente, podrá recla
mar de la Aduana copia certificada. Cuando las Adua
nas hayan de imponer á los receptores de bultos de ta 
bacos multas reglamentarias por faltas independientes 
de los actos de reconocimiento y aforo, lo advertirán á 
la Compañía á fin de que ésta exija la justificación de
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haber sido satisfechas dichas penalidades, reteniéndose 
la entrega de los tabacos hasta que así se hubiese 
hecho.

Segunda. Silos tabacos viniesen consignados á la 
Compañía por consecuencia de pedidos que hubiese he
cho la misma por encargo de algún particular, una vez 
despachados por la Aduana, en la forma antes expr1 
sada, procederá la dependencia de la Compañía qut 
haya de aforarlos á examinar si los tabacos presentan 
señales exteriores de avería, y si no la tuviesen, los pre
cintará y liquidará el adeudo, aplicando la partida co
rrespondiente del Arancel, según la clase y proceden
cia de los tabacos, y ademas recargará en concepto de 
comisión, cuando se trate de tabacos torcidos ó ciga
rros puros, un 12 por 100 sobre la suma á que ascienda 
el valor origina ño de aquéllos en fábrica, según factu
ra, más la cantidad que importe el derecho de regalía; 
un Ib por 100 cuando lo que se trate de adeudar sean 
cigarrillos de cualquier clase procedentes de Cuba, 
Puerto Rao, Filipinas ó Canarias: un 14 por 100 cuan
do sea picadura de las mismas procedencias, y un 2b 
por 10O cuando s^an cigarrillos u picadura del extraía- 
ro. Esta liquidación se remitirá con los tabacos al repre
sentante u subalterno que tinga la Compañía en la lo
calidad en que resida la persona á quien vengan desti
nados aquéllos, y cuando en ella no los hubiere, al que 
tenga su aJmaein más pntxiinn, á no ser que ya hubie
se hecho en el pedido designación especial del almacén 
en que bal na de verificarse la entrega, en cuyo caso se 
realizará en él Si los tabacos presintan señales exte
riores de averías, la oficina que deba despacharlos avi
sará desde luego á la persona á quien vengan destina
dos y además entablará en el acto la reclamación co
rrespondiente para t i  abono de los perjuicios de aqué
lla nuil quien corresponda.

Tercera. Cuando los tabacos vengan consignados á 
la Compañía por el fabricante ó por otra persona para 
entregarlos á individuos ó entidad determinada, las 
Aduanas procederán en la misma forma antes dicha; 
pero Ja dependencia de la Compañía encargada del 
despacho exigirá, antes de proceder al adeudo, que se 
le entregue una declaración firmada por el remitente 
ó por las personas á quien vengan destinados los taba- 
eos, en la que conste el precio originario en fábrica 
para hacer la liquidación del tanto por 100 de comisión 
correspondiente á los tabacos, con arreglo alo  estable
cido en la base anterior. Cuando el que remitiere los 
tabacos consignare en la carta aviso el valor de 
aquéllos, se considerará esta manifestación al igual de 
la decía,ración de que antes queda hecho mérito. Si se 
ti a la de tabacos de marcas y vitolas cuyos precios 
consten en los libros de precios corrientes, y exista con
formidad entre lo declarado y lo que aparece en 
aquellos, se procederá al adeudo, despacho y remisión 
como en el caso de la base anterior; pero si los tabacos 
fuesen de marca ó vitola cuyos precios no constaren en 
el libro de precios corrientes, se procederá á abrir a l
guna cajita de cada una de las clases que contenga la 
partida, y se verá si por su clase, forma y peso, con
forman con los de precio análogo de otras marcas co
nocidas, en cuyo caso se despacharán en la forma an 
tes dicha. En el caso en que existiere motivo racional 
para suponer que en la declaración se hubiese consig
nado precios inferiores á los corrientes de clases ana
fe gas, se liquidará la comisión tomando los precios que 
á juicio del encargado del despacho hubieran debido 
consignarse, y  si el interesado no se conforma, se re 
mitirán por lo menos una cajita de cada una de las cla
ses cuyo precio se impugne á la representación del Go
bierno cerca de la Compañía, la cual, con vista del in 
forme de la dependencia de la Compañía que hubiese 
realizado el dtsp-i dio y de la reclamación interpuesta 
por el in teic  año, fallará sin ulterior recurso.

La interposición de recurso contra la liquidación 
que se hubiese hecho del importe de la comisión no en
torpece el despacho y entrega de los tabacos si el re 
clamante se aviene á satisfacer la cantidad que resul
te de la liquidación tal como la hubiere formado la ofi
cina correspondiente, sin perjuicio de que, una vez fa
llada la reclamación, se le devuelva por la Compañía 
lo que proceda con arreglo á la decisión que recaiga. 
Sólo en el caso de que el interesado se negara á ingre
san el importe de la liquidación se dejará pendiente la- 
entrega y los tabacos en depósito, bajo la responsabi
lidad de sus dueños, en los almacenes de la Compañía 
hasta que se resuelva la reclamación que se hubiese 
formulado.

Cuarta. Recibidos los tabacos, despachados y adeu
dados en el almacén en que el interesado deba reco
gerlos, de conformidad con lo establecido en la base 
segunda, el encargado de aquél notificará inmediata
mente á la persona á la cual deba entregarse, reco
giendo recibo de la notificación, para que dentro del

preciso término ele un mes, y en las horas de despacho 
del almacén, que se determinarán en la notificación, 
pase á recogerlos, y una vez que haya satisfecho el im 
porte de la liquidación de los derechos de regalía y co
misión, así corno los gastos de transporte á la Penínsu
la, derechos de exportación, seguro y demás que haya 
tenido el tabaco según factura, cuando proceda se 
dará cargo á su satisfacción de los tabacos, ó formula
rá las reclamaciones oportunas, así por faltas como por 
averías.

Do unas y o to s  será responsable la Renta de taba
cos si se produjeron desde que la Compañía Arrendata
ria se hiciera cargo de los tabacos en el puerto ó fron
tera, y no procediera de vicio propio del género, pero 
si las eajítas ó paquetes en que vengan contenidos no 
mostrasen señal de haberse abierto aun cuando no con
tuviesen el número de cigarros debido ó la cantidad de 
tabaco marcado, ó se encontrase el tabaco averiado, 
siempre que no apareciesen señales al exterior, ó cuan
do aun habiéndolas procediesen de vicio ó defecto del 
género, no se exigirá responsabilidad alguna á la Com
pañía.

En el caso en que, por no encontrar al destinatario 
de una partida de tabaco, en el domicilio que constase 
en su pedido ó en la carta aviso del remitente, no se 
le pudiera hacer la notificación anterior, así como 
cuando se recibiere una partida para persona cuyo do
micilio no se indicara por el remitente, la notificación 
st hará por medio de anuncio en el Boletín o fic ia la  la 
provincia á que pertenezca el pueblo para el cual se 
hiciera el pedido ó en que por el remitente se dijese 
que vivía la persona á que habían de entregarse los ta 
bacos, siendo los gastos de este anunció de cuenta del 
interesado. Los dueños de los tabacos los retirarán de 
los almacenes de la Compañía en el preciso término de 
un mes, desde la fecha de la notificación ó publicación 
del anuncio en el Boletín oficial; en la inteligencia de 
que pasado este tiempo quedarán los tabacos en bene
ficio de la Renta.

Quinta. Por cada despacho con destino á particula
res, se expedirá una guía que se entregará al dueño de 
los tabacos, en la cual se expresarán los números de 
los precintos que lleven las cajas ó paquetes que lo for
men, y si el dueño de los tabacos necesitase otras guías 
para remesar ó conducir á otro sitio algunas cajas ó 
paquetes, podrá reclamarlas del Representante de la - 
Compañía en la provincia en que resida, el cual se las 
expedirá con sólo exhibir la correspondiente al despa
cho, expresar los números que lleven los precintos de 
los paquetes ó cajas que desee trasladar, y que éstos 
se hallen sin señal alguna de haber sido abiertos.

Y sexta. No se exigirá guía para el transporte de 
tabacos en el equipaje de los viajeros, siempre que las 
cajitas ó paquetes que los contengan lleven el precin
to de la Compañía intacto y no presenten señal alguna 
de haber sido abiertos.

Al mismo tiempo, S. M. ha tenido á bien disponer 
que las precedentes reglas empiecen á regir á los se
senta días de publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 3 de Marzo de 1897.

J. NAYARRO REVERTER
Sr. Presidente del Consejo de administración de la Com

pañía Arrendataria de Tabacos.

Por Reales decretos fecha de hoy se conceden ho
nores de Jefe de Administración á D. Enrique Lázaro 
de la Yega y López y D. Juan Wambaessen, Jefes de 
Negociado de tercera clase jubilados, como recompen
sa de los servicios administrativos prestados durante su 
carrera.

Madrid 23 de Marzo de 1897.

M IS TE R IO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de siete Concejales de Arteijo, decretada 
por Y. S. en 6 de Febrero último, ha emitido, con fecha 
20 de Febrero próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te velativo á la suspensión de siete Concejales del 
Ayuntamiento de Arteijo (Coruña).

De los antecedentes resulta: que á la sesión ordina
ria que debió celebrar la Corporación municipal en 
9 de Noviembre último, dejaron de concurrir sin ale
gar excusa alguna los Regidores D. Vicente Añón 
Vázquez, D. Manuel Bey Arcosa, Dt Joaquín Pan Váz

quez, D, José Parada Maceíras, D. Eduardo Blanco 
Méndez, D, Josó Suárez Martínez, D. Venancio Baldo- 
min Martínez, D. Antonio Taibo Lista; motivo por el 
cual, el Alcalde y  Concejales presentes acordaron amo
nestar á los ocho expresados por su falta de asistencia.

No concurrieron tampoco éstos á la sesión de 16 de 
Noviembre, y entonces se acordó apercibirles; y como 
tampoco asistiesen á la ordinaria de 23 de dicho mes ni 
á la extraordinaria de 26 del mismo, en la primera de 
éstas acordaron los concurrentes imponertes ha multa 
de una peseta y la de dos en la secunda, con la adver
tencia en ésta última de que de no concurnr á la que 
había de verificarse el día 30, se propondría al Gober
nador civil que los suspendiera en su cargo.

En vista de que no obstante lo expuesto no asistie
ron tampoco á la sesión del 30, se acordó poner en co
nocimiento del Gobernador la actitud de aquéllos; di
rigiendo después el Alcalde á dicha Autoridad en 1.° de 
Febrero una comunicación en que le manifestaba que 
el Concejal D. Antonio Taibo Lista asistía voluntaria
mente á las sesiones desde hace algún tiempo.

El Gobernador, en 6 del corriente, dictó providencia 
suspendiendo en el ejercicio de sus cargos á los Conce
jales cuyos nombres quedan expresados, con excepción 
del de D. Antonio Táibo Lista, que concurría ya pun
tualmente á las sesiones.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que es
tuvo justificada la providencia del Gobernador y que 
procede confirmarla.

Con estos precedentes:
Considerando que el apercibimiento y multa á que 

se refiere el art. 189 de la ley Municipal son los que con 
arreglo á la misma ley pueden imponer los Gobernado
res, y no las multas que, con arreglo al art. 184, pueden 
imponer los Alcaldes; y

Considerando que, por tanto, las faltas de los siete 
Concejales que han sido suspensos no se hallan com
prendidas en ninguno de los casos del mencionado a r
tículo 189; pues no habiendo sido aquéllos apercibidos 
y multados por el Gobernador, no hay términos hábi
les para suponer que hayan incurrido en desobediencia 
grave é insistido en ella;

Opina la Sección que procede alzar la suspensión 
impuesta á los siete expresados Concejales dei Ayunta
miento de Arteijo y encargar al Gobernador que cuide 
de hacer cumplir á todos los individuos de la mencio
nada Corporación municipal las disposiciones de la ley 
referentes á la asistencia á las sesiona*.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Aldea de San Ni
colás, decretada por Y. S. en 5 de Febrero último, ha 
emitido, con fecha 16 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 11 del actual, la Sec
ción ha examinado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Aldea de San Nicolás, decretada por 
el Gobernador de Canarias el día 5 de Febrero último.

Resulta que dicho Ayuntamiento ha sido apercibido 
y multado por no haber rendido las cuentas correspon
dientes á los años 1888 á 1894, adeudando á la Diputa
ción provincial por contingente la suma de 29.584 pe
setas, por lo que el Gobernador decretó la suspensión, 
de los Concejales que componían aquella Corporación.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio propone que so 
confirme la providencia del Gobernador:

Visto el expediente:
Visto el avt. 189 de la ley Municipal:
Considerando que, á tenor del citado precepto le

gal, tendrá, efectos la suspensión cuando los Conceja
les incurren en desobediencia grave, insfesiendo en 
ella después de apercibidos y multados, como ocurre 
en el presente caso;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión decretada por el Gobernador, remitiendo el expe
diente á los Tribunales de justicia por si los hechos alu
didos pudieran ser constitutivos de delito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.



Gaceta de Madrid.— Núm. 83 24 Marzo 1897 1225

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1897. |

COS-GAYON í
Sr* Gobernador civil de Canarias. *

 ----------------------------------- —  I
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento *: 
de Capileira, decretada por Y. S. en 31 de Enero últi
mo, ha emitido, con fecha 16 del actual, el siguiente ;
dictamen: |

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex- ! 
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., fe- \ 
cha 22 de Febrero último, la Sección ha examinado el , 
adjunto expediente de suspensión de cinco Concejales ; 
del Ayuntamiento de Capileira, decretada por el el Go
bernador de Granada en 31 de Enero último.

Resulta como único cargo que los referidos Conce
ja les D. Julián Yázquez Morillas, D. Francisco Yázquez 
Gutiérrez, D. Manuel Jiménez López, D. Francisco Za- 
morano Yázquez y D. Nicolás García Abarca han deja
do de asistir á varias sesiones, no pudiéndose éstas ce
lebrar por falta de número.

Y  como esta falta por sí sola no puede sér motivo de 
suspensión, sino en el caso de constituir desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de haber sido los que 
la cometen apercibidos y  multados, conforme al últi
mo párrafo del art. 189 de la ley Municipal, circuns
tancias que no concurren en el caso presente;

La Sección opina que procede alzar la suspensión 
de que se ha hecho mérito, dejando sin efecto la provi
dencia del Gobernador.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la  R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 
Marzo de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y   
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo ; 
á la suspensión del Secretario de esa Diputación pro- i 
vincial D. José Ortega y Barsi, dicho alto Cuerpo ha i 
emitido, con fecha 6 del actual, el siguiente dictamen: j

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., fe
cha 20 de Febrero último, la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspensión del Secretario de la 
Diputación de Toledo D. José Ortega y  Barsi.

Resulta que en 9 de Septiembre de 1895 se personó 
el Gobernador de Toledo en la Diputación, é instruyó i  

expediente, haciendo constar que desde las nueve de la 
mañana se estaba celebrando sesión pública para el I 
•despacho de asuntos de quintas con sólo la asistencia i 

del Yicepresidente de la Comisión, del Secretario y  un 
Ofteial, con la intervención de los Médicos civil y  mili- I 
tan que examinadas las actas de las sesiones celebradas 
en las días transcurridos del mes de Septiembre, apa
recían sin firmar, algunas sin las firmas del Yicepresi
dente., de los Yacales, ni del Secretario; que las actas 
de Agosto anterior adolecían del defecto de la firma 
del Secretario, nueve de la del Yocal D. Segundo Eche- ■ 
varría y  cinco déla del Yocal D. Frutos Recio, expre- j 
fiándose en todas ellas que habían concurrido los seis 
Vocales de que. la Comisión se componía; que según ¡ 
-certificación del Contador de fondos provinciales, el Se- ! 
creiario de la Diputación había remitido á Contaduría ! 
en 31 de Agosto las listas autorizadas de las sesiones : 
celebradas por la Comisión durante el mismo mes, ex- ! 
presando que habían concurrido todos losYocales.de 
la Comisión, cuyas listas corrían unidas á los libra- ) 
mientos expedidos para el abono de las dietas deven- j 
gadas, siendo así que el Yocal Echevarría parecía ha
llarse desde al 26 del propio mes de Agosto en los ba
ños de Alzóla, donde permaneció trece días, y  que se
gún certificación del citado Contador fueron ordenados 
los pagos de las dietas en 4 de Sept embre, en vista de 
las listas certificadas del Secretario, por la oantidad de 
2.400 pesetas.

Tramitado el expediente, se dictó con fecha 31 de 
Octubre de 1895 Real orden por ese Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esta Sección, suspen
diendo en sus cargos de Diputados provinciales á Don 
Manuel Avuilaiq D. Patricio Nieto, D. Frutos Recio y  
Ib Segundo Echevarría, y  suspendiendo también de

empleo y  sueldo al Secretario de la Diputación D. José 
Ortega, á la vez que se ordenó al Gobernador instruir 
expediente separado contra el mismo Secretario.

Hecho así, y traídas los antecedentes que á este fun
cionario se refieren, informa el Yicepresidente de la 
Comisión provincial:

1.° Que constantemente ha sido costumbre que el 
Secretario no autorice las actas de sesión hasta los fina
les de cada mes, dando tiempo á que las firmen previa
mente los Yocales.

2.° Que se consignaba al margen de las actas el 
nombre de todos los Yocales que componían la Comi
sión, eliminando después el del que no asistía.

3.° Que en las certificaciones en que se hace cons
tar el nombre de los Yocales que asistían á las sesiones 
y  que se remiten á Contaduría, se incluye solamente el 
nombre de los que realmente asisten;

Y  4.° Que los antecedentes respecto á capacidad, 
actividad y moralidad del Sr. Ortega son inmejorables, 
habiendo merecido ser agraciado con la Cruz de Car
los III por los trabajos del censo electoral, significando 
también que lleva prestando servicio á la Diputación 
cinco años y meses como Oficial primero y  diez y seis 
años y  meses como Secretario, habiendo siempre obte
nido la estimación y aprecio de las diferentes Corpora
ciones provinciales que durante este largo plazo se han 
sucedido.

El interesado en su descargo abunda en las a lega
ciones que contiene el informe del Yicepresidente de la 
Comisión.

El Gobernador y la Dirección general de Adminis
tración informan en sentido favorable al D. José Orte
ga, proponiendo el primero que se declare al interesa
do con derecho á percibir la mitad del sueldo que co
rresponde al tiempo que duró la suspensión, imponién
dole la pérdida de la otra mitad de sus haberes como 
corrección disciplinaria por la negligencia y omisiones 
que padeció en el ejercicio de su cargo.

Yistos los antecedentes expuestos:
Considerando que de las actuaciones practicadas 

con posterioridad á la Real orden de 31 de Octubre 
de 1895 y del informe del Yicepresidente de la Comi
sión provincial aparecen desvanecidos en cierto modo 
los cargos que motivaron la suspensión del funciona
rio de que se trata, y que éste en los dilatados servicios 
prestados á la Diputación demostró inmejorable capa
cidad, actividad y moralidad, habiendo siempre obte
nido la estimación y  aprecio de las diferentes Corpora
ciones que durante ese largo plazo se sucedieron;

La Sección no encuentra inconveniente en que, si 
V. E. lo estima oportuno, se acceda á lo que propone 
el Gobernador de Toledo en su comunicación de 29 de 
Enero de 1897».

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con inclusión del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 13 de Agosto de 1880, 
al determinar las enseñanzas de la Facultad de Cien
cias, señaló una misma cátedra con dos denominacio
nes distintas, la de Malacología al ocuparse de los es
tudios de la Licenciatura en general, y  la de Zoografía 
de moluscos y  zoófitos al determinar la enseñanza por 
grupos. Hasta el presente se le ha venido dando en to
dos los acuerdos oficiales el de Malacología y  así cons
ta recientemente al publicarse en la Ga c e ta  del 24 del 
pasado Febrero el anuncio de oposición de la vacante 
en la Universidad Central, pero habiéndose presentado 
instancia solicitando aclaración á lo expuesto;

S. M. el Rey (Q. D, G.¡, y  en su nómbre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bie-n disponer que en lo 
sucesivo se haga referencia á la citada cátedra única
mente con la denominación de Zoografía de moluscos 
y  zoófitos, que se considera más aprop iada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 He Marzo de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Yistos los artículos 6.°, 18, 27 y  36 del re
glamento para las Exposiciones generales de Bellas A r
tes de estft fecha:

Yisto el art. 2.° del Real decreto de la misma fecha, 
que previene que se inaugure la Exposición general de 
Bellas Artes, correspondiente á este año, el día 25 de 
Mayo próximo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regiente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que el plazo señalado por el art. 6.° dei referido 
reglamento para la presentación de obras se entienda 
del 26 de Abril al 5 de Mayo, ambos inclusive, y  en
tendiéndose que este plazo es improrrogable.

2.° Que á tenor de lo preceptuado en los artículos 
18 y  27, la votación del Jurado tendrá lugar el día 7 de 
Mayo, de dos á seis de la tarde, y su constitución al día 
siguiente 8.

3.° Que el Jurado examine las obras para su admi
sión en el tiempo fijado por el art. 36, ó sea en los días 
del 8 al 11, ambos inclusive.

Y  4.° Que la colocación de las obras de arte se veri
fique dentro de los diez siguientes, ó sea desde el día 12 
al 21, ambos inclusive, empleándose en todas las ope
raciones referidas las horas de las nueve de la mañana 
á las seis de la tarde.

De Real lo digo á Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1897.

LINARES RIYAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

REGLAMENTO
DE

SERVICIO IN T E R N A C IO N A L
ANEXO AL

Convenio telegráfico internacional de San Petersbnrgo.

(Continuación) (1),

X

1. La minuta del telegrama deberá estar escrita legi
blemente en caracteres que tengan su equivalente en el 
cuadro reglamentario de señales telegráficas y que estén 
en uso en el país donde se presente el telegrama.

2. Estos caracteres son los siguientes:

Letras.

A, B, C, D, E, É, F, G, I-I, I, J, K, L f M, N, O, P, Q, - 
R, S, T, U, V, W , X, Y, Z, A, Á, Á, É, Ñ, O, Ü.

Cifras*

1, 2 , 3, 4, 5, 6f 7, 8, 9, 0.
Signos de puntuación y demás.

Punto (.), coma (,), punto y coma (:), dos puntos ( : ) ,  
interrogación (¿ ? ), admiración (¡ !), apóstrofo f  ) 
guión ( - ) ,  paréntesis (), comillas (« Y), raya de que
brado (/'), subrayado.

Indicaciones eventuales y signos convencionales.

Urgente , , j )
Respuesta pagada.................... . .......................  Rp
Respuesta pagada x palabras........... . . .............   RPa?
Respuesta pagada urgente .................... RPD
Respuesta pagada urgente x palabras...............  RPD¿r
Telegrama colacionado. .................... TC
Telegrama con acuse de recibo telegráfico.... PC
Telegrama con acuse de recepción postal... . .  PCP
Telegrama para hacer seguir.. _________   FS
Correo, correo certificado... ........................  PR
Propio, propio pagado. ...............    X P
Propio pagado x francos.. . . . . . . . . . . . . , . . . , ,  X P ívx
Propio pagado telégrafo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  X P T
Propio pagado por correo   X P P
Telegrama para entregar abierto.. . . . . . . . . . .  RO
Telegrama para entregar en propia mano . . . .  M P
Lista de Telégrafos.  ................................... TR
Lista de Correos... . . . . . _______________     PG
Lista de Correos, certificado. ................  PGR
X destinatarios. .  ...............................    TM íc

Comunicar todas las direcciones.

• 3. Todo entrerrenglonado, llamada, raspadura ó-en
mienda, deberá salvarse por el expedidor ó su repre
sentante.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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XI

Las diversas partes de que se compone un telegrama 
deberán estar escritas en el orden siguiente:

1.°, las indicaciones eventuales; 2.°, la dirección; 3.® 
.el texto; 4.°, la firma*

XII
1. El expedidor deberá tseribir en su minuta» ó itr 

mediatamente antes ele la dirección, las indicaciones 
eventuales relativas á la entrega á domicilio» a la res
puesta pagada, al acuso do recibo» A los telegramas ur
gentes, colacionados ó pai a hacer seguir, a la entrega 
abierto, en propia mano, etc*

2. El expedidor do un telegrama múltiplo doliera 
inscribir, según los casos, estas indicaciones antes de 
la dirección de cada destinatario a quien conciernan; sin 
embargo, si so traíase do un telegrama mullíplo urgente 
ó con colación, bastara que las indicaciones relativas u 
la urgencia o eolaeiion se inscriban una sola ve/ y pire- 
cediendo A la primera dirección.

3. Las indicaciones oven lítales podrán estar escritas 
en la forma abreviada admitida por el lioglamento (ar
ticulo Xj,

En este caso se pondrán entre paréntesis; pero los 
parénesis ni so tasaran ni se h airsunitiram Cuando se 
expresen en lenauoje n ni um i o deben estar esc» ifas on 
francés a incoes que las Administraciones interesadas 
no se hayan convenido pura el empleo de otro idioma.

XIII
1. Toda dirección» para ser admitida, di be contener 

A lo «finios dos palabras; la primera que indique el nom
bre del destinatario, y la segunda el de la estación tele
gráfica de destino.

2., La dirección debe comprender todas las indica
ciones necesarias para asi gurar la remisión del telegra
ma a su destino. Estas indicaciones, con exclusión de 
los nombres personales» deben estar escritas en francés 
ó en el idioma del país de destino.

3. La dirección de los telegramas privados deberá 
ser tal, que la entrega al destinatario se haga sin tener 
que inquirir ni pedir noticias,

4. Para las grandes poblaciones deberá indicar la 
calle y el número, ó á falta de esto» especificar la profe
sión del destinatario ó cualquiera otra indicación útil.

5. Para las pequeñas poblaciones, el nombre del des
tina tari o deberá ir siempre que sea posible» acompaña
do de una indicación eumpigmentaria capaz de guiar á 
la estación de llegada en caso de alteración del nombre 
propio,

6. La mención del país ó do la subdivisión territorial 
de destino es esencial siempre que pueda haber duda 
sobra la dirección que haya de darse al telegrama» y es
pecialmente en caso de homonimia.

/. El nombre de la estación de destino» por regla ge
neral» debe ser la última palabra de la dirección» y solo 
podrá ir seguido del nombre del país, de la subdivisión 
territorial del lugar de destino ó de ambos nombres.

En este último caso, el nombre de la subdivisión te
rritorial debe seguir inmediatamente al de la estación 
destinataria.

Cuando el nombre de la estación destín ataría no 
haya sido publicado aún en el Nomenclátor oficial, será 
obligatoria la designación del país de destino.

8, Los telegramas cuyas direcciones no satisfagan á 
las condiciones previstas en los párrafos precedentes» 
deberán ser aceptados y transmitidos por cuenta y ries
go del expedidor,

9, La dirección podrá escribirse en forma convenida 
ó abreviada. Sin embargo, la facultad para un destina
tario do hacerse entregar un telegrama cuya dirección 
esté así formulada, se halla subordinada á un arreglo 
previo entre el destinatario y la estación telegráfica de 
llegada.

Cuando el telegrama vaya dirigido á un tercero en
casa de una persona que tenga registrada una dirección 
abreviada ó convenida, la palabra ó palabras que indi
quen la dirección registrada será precedida de una de 
las frases «en casa de», «al cuidado de» ú otra análoga*

10, En todos los casos» el expedidor sufrirá las con
secuencias de la insuficiencia de la dirección.

XIV I
Podrá omitirse el texto de un telegrama. j

s
XV

1* La firma podrá tener forma abreviada ó ser omi
tida. i

2. El expedidor de un telegrama privado estará obli- j
gado a identificar su personalidad, siempre que á ello !
sea invitado por la estación de origen. -

3. Por su parte tendrá la facultad de incluir en su te

legrama la legal i/cición de su firma con arreglo á la le
gislación del país do origen. Podrá hacer transmitir esta 
legalización, bien textualmente» ó) bien por la fórmula:

i¡ S i t p u t i n r e  i á p a l i A e  p a r   .........................
i
| 4. La estación comprobará la validez de la legaliza-
i citítn Salvo el caso en que la firma le sea conocida, no 

deberá considerarla como auténtica si no está provista 
ti el sello i» timbre de la Autoridad signataria. En el caso 
contrallo, deberá rehusar la aceptación y la transmisión 
de la legal i/ación, 

fu 1 a\ legalización, tal como se haya do transmitir» 
entrara en la cuenta de las palabras tasadas, debiendo 
colocarse después de la tirina del telegrama.

i — —  ------ *----- —

4. — Telegramas de Estado. — Telegramas de servicio.
a. — Telegramas de Estado,

Articulo 5 del Convenio,
Los telegramas se clasifican en tres categorías: ■

1. Telegramas de Estado: los que provienen del Jefe 
del Estado» de tos Ministros, de los Comandantes en 
Jóle do las fuerzas de mar y tierra y de los Agentes di
plomáticos ó consulares de los Gobiernos contratantes, 
así como las respuestas á estos mismos telegramas.

2. Telegramas de servicio......
3. Telegramas privados.

En la transmisión» los telegramas de Estado gozan 
de prioridad sobre los demás telegramas.

A  ríiculo 6 del Convenio.

Los telegramas de Estado y de servicio pueden expe
dirse en lenguaje secreto en todas las relaciones.

X V I

1. Los telegramas de Estado ú oficiales deberán lle
var el timbre ó sello de la Autoridad que los expide. 
Esta formalidad no se exigirá cuando la autenticidad del 
telegrama no pueda ofrecer duda.

2. El derecho de expedir una respuesta como tele
grama oficial quedará establecido con la presentación 
del telegrama oficial primitivo.

3. Los telegramas de los Agentes consulares que 
ejerzan el comercio no se considerarán como telegramas 
de Estado sino cuando traten de asuntos del servicio y 
estén dirigidos á personas revestidas de carácter oficial; 
sin embargo, los telegramas que no llenen estos requi
sitos serán aceptados y transmitidos por las estaciones 
como telegramas oficiales, pero dando inmediato cono
cimiento de ello á la Administración de que dependan.

4. El texto de los telegramas oficiales puede, en to
das las relaciones, ser redactado en lenguaje claro ó en 
lenguaje secreto, ya sea en cifra, ya convenido.

Estos lenguajes pueden emplearse simultáneamente 
en un mismo telegrama, sin perjuicio de lo indicado en 
el § 7.° del presento artículo.

5. Las disposiciones del art. VII son aplicables á los 
telegramas oficiales redactados en lenguaje claro.

6. El texto convenido se podrá formar con palabras 
que no excedan de diez caracteres y que pertenezcan á 
una ó varias de las lenguas alemana, inglesa, española, 
francesa, holandesa, italiana, portuguesa y latina.

7. El texto cifrado puede estar formado, ya de gru
pos ó series de cifras árabes, ya de grupos ó series de 
letras de significación secreta; pero no se admite la in
tercalación en un mismo telegrama de cifras y letras 
que tengan una significación secreta.

8. Los telegramas oficiales que no llenen las condi
ciones fijadas en los §§ 6 y 7 del presente artículo, no 
serán rechazados; pero la estación que comprueba estas 
irregularidades las hará saber á la oficina de que de
penda.

9. Los telegramas oficiales sin texto y sin firma se
rán admitidos.

10 Los telegramas de Estado que se hallen redacta
dos n lenguaje claro estarán sujetos á una repetición 
parci il obligatoria (art. X L , § 1).

11. Los telegramas de Estado que estén redactados 
en lenguaje secreto (convenido ó cifrado) deberán ser re
petidos íntegramente y de oficio por la estación que re
cibe» lo mismo que se hace con los telegramas colacio
nados (art. L U I).

b, — Telegram as de servicio.
Articulo 5 del convenio.

Los telegramas se clasifican en tres categorías:

2. Telegramas de servicio: Los que provienen de las 
Administraciones telegráficas de los Estados oontratan
tes, y que son relativos, ya al servicio de la telegrafía 
internacional, ya á objetos de interés público determina
dos de acuerdo entre las expresadas Administre lei-oues.

Articulo 11 del Convenio.

Los telegramas relativos al servicio de los telégrafos 
internacionales de los Estados contratantes se transmi
ten con franquicia por toda la red de dichos Estados,

XVII

1. Los telegramas de servicio se dividen en telegra
mas de servicio propiamente dichos y en avisos de ser
vicio.

2. Gozarán de franquicia para su transmisión ©n- to
das las relaciones, excepto en los casos especificados en 
el art. XVIII.

3. Serán redactados en francés cuando las Adminis
traciones interesadas no se hayan convenido para el 
empleo de otra lengua. Esto mismo se observará con las 
notas de servicio que acompañan á la transmisión de los 
telegramas.

4. Deberán limitarse á los casos que presenten ca
rácter de urgencia y estar redactados en la forma más 
concisa. Las Administraciones y las estaciones telegrá
ficas tomarán las medidas necesarias para disminuir eix 
cuanto sea posible su número y extensión.

5. Las aclaraciones ó informes que no presenten ca
rácter de urgencia se pedirán y darán por correo, por 
medio de cartas franqueadas.

6. Los telegramas de servicio propiamente dichos se 
cambiarán entre las Administraciones y funcionarios 
que para ello estén autorizados.

Pueden en todos los casos estar redactados en len
guaje claro ó secreto (convenido ó cifrado). El empleo de 
estos lenguajes en los telegramas de servicio se sujetará 
á las mismas reglas que se fijan en el art. X VI, §§ 4, 5,
6 y 7, para los telegramas oficiales. Estos telegramas 
llevarán la siguiente dirección:

«Directeur général á Directeur général. — París.»
«Directeur á Inspecteur. — Turín», etc.

(El punto de origen no figurará más que en el preám
bulo.) 4

Estos telegramas no llevan firma.
7. Los avisos de servicio se cambian entre las esta

ciones telegráficas; son relativos al servicio de las líneas 
ó de transmisión,, y no llevan ni dirección ni firma.

El destino y el origen de estos avisos se expresan 
únicamente en el preámbulo. Este se redactará en la 
forma siguiente: «A . Lyon de Lilienfeld.» (Sigue la peti
ción de la estación expedidora.)

8. Estos avisos se cambian siempre que los inciden
tes del servicio los exigen, principalmente cuando las 
indicaciones de servicio de un telegrama ya transmitido 
no son regulares (art. X X X V I, § 4); al darse rectifica
ciones ó noticias referentes á telegramas de una serie 
anteriormente transmitida (art. X LI, §§ 1 y 2); cuando 
los telegramas han sido dirigidos por correo á una esta
ción por haberse interrumpido la comunicación telegrá
fica (art. X L IV ); cuando un telegrama no haya podido 
entregarse al destinatario (art. X L V III ); cuando el bu
que á que esté destinado un telegrama semafórico no 
haya llegado en el término de veintiocho días (artícu
lo LXIII, § 3).

9. Los avisos de servicio relativos á un telegrama 
transmitido anteriormente deberán reproducir todas las 
indicaciones conducentes á facilitar la busca del tele
grama primitivo, principalmente el número de depósito, 
y en caso necesario la dirección completa. Estos avisos 
se dirigirán, siempre que sea posible, por conducto de 
las estaciones en crue haya escalonado dicho telegrama.

10. Cuando las estaciones de escala tengan todos los 
elementos necesarios para dar resolución á estos avisos 
de servicio tomarán las medidas convenientes para evN 
tar una reexpedición inútil.

(Se contimará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S ección  d e  P o lítica  d e  E u rop a .
El día 21 del actual, a las ocho de la mañana, ha comen

zado el bloqueo de la isla de Creta, proclamado por las Poten
cias, en los límites comprendidos entre los 23° 9Af y 26° 30' 
de longitud Este, meridiano de Greenwich, y" los 35° 48' 
y 34° 45' de latitud Norte.—Este bloqueo es general para to
dos los buques bajo pabellón griego.
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Los buques de las seis Potencies (Rusia, Alemania, Aus- ¡ 

tria-Hungría, Italia, Francia y Gran Bretaña), así como los I 
de las Naciones neutrales, podrán entrar en los puertos ocu- j 
pados y desembarcar en ellos las mercancías, siempre que no 
vayan destinadas á las tropas griegas ó al interior déla isla.— 
Estos buques podrán ser registrados por la flota interna
cional.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y de las 
personas á quienes pudiera interesar.

Madrid 23 de Marzo de 1897.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g e n eral de la  D e u da p ú blica .

 ̂Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 61387 pesetas 11 cén
timo, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigen
te, y de pesetas 5.553‘78 sobrantes de la subasta verificada 
el día 27 de Febrero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de doce de la man ana á cuatro de la tarde, y el 31 de once á 
once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas désde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este e ecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y - i hubiere en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

 ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ést •, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el

Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Marzo de 1897. =  El Director general, A. 
Roda.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de.. . .  . pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Núm ero IM PORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie

titu lo s ' Pesetas

T o t a l  g e n e n a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente mes,á las dos y media de la tarde, y en el local que 
la misma ocupa, se verifique la quema de documentos amor
tizados que corresponde efectuar en el referido mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Marzo de 1897.—El Director general, A. 

Roda.

Junta de Clases pasivas.
En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 

de T855, y conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Dic fmbre de 1882 y 4 de Marzo actual, é instrucción 
de 25 de Febrero de 18*5, los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría 
de esta Junta deberán presentarse á pasar la revista anual 
ante el Sr. Contador de la misma dentro del mes de Abril 
próximo, desde las once de la mañana á las tres de la tarde, 
por el orden de nóminas que se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
en las oficinas de la Contaduría, establecidas en la calle del 
Turco, núm. 9.

Los pensionistas por cruces se presentarán á la revista los 
domingos, con las variantes de horas que están indicadas en 
cada grupo.

Día 1.º de Abril de 1897.
Pensiones remuneratorias.
Exclaustrados.
Secuestros y cesantes de todos los Ministerios.

Día 2.
Jubilados de todos los Ministerios.

Día 3.
(Retirados.)
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes.

Día 4 (de nueve á doce de la mañana).
(Cruces.)
Sargentos.
Plana Mayor de tropa y cabos.
Soldados," letras A á la ZZ.

Día 5.
(Retirados.)
Marina y Comandantes.

Día 6.
(Retirados.)
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Día 7.
(Retirados.)
Sargentos y cabos.
Plana Maj or de tropa.

Día 8.
Montepío militar, letras A y B.

Día 9.
Montepío militar, letras C, D y E.

Día 10.
Montepío militar, letras F  y G.

Día 11 (de nueve á doce de la mañana).
(Cruces.)
Soldados, letras M á la Z.

Día 12.
Montepío militar, letras E , / ,  */, JT, L y ZZ.

Día 13.
Montepío militar, letras M y N.

Día 14.
Montepío militar, letras O, P y 

Día 17.
Montepío militar, letras R y S>

Día 19.
Montepío militar, letras T á la Z,

Día 20,
Montepío civil, letras A y B.

Día 21..
Montepío eivil, letras U, D y E*

Día 22.
Montepío eivil, letras F , G, E, I ,J  y K<

Día 23,.
Montepío civil, letras Z, ZZ y M,

Día 24.
Montepío civil, letras N, O, P j  Q.

Dia 26.
Montepío civil, letras R y S.

' Día 27.
Montepío civil, letras T á la Z»

Día 28.
(Retirados.)
Soldados.

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda; sí en pueblo, ante 
el Alcalde respectivo, expresándose indispensablemente en 
los justificantes la provincia á que corresponda; y si en el 
extranjero, ante el Cónsul español del punto en que se halle 
ó del más inmediato, unos y otros con vecindad ó residencia 
fija; debiendo advertirse que no se tendrá por válido el justi
ficante que carezca de alguno de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
24 de Abril, acompañando certificado de Facultativo; con ex
presión del número y clase ele la patente de la contribución 
industrial, extendido en papel de dos pesetas, clase 11.a, que 
justifique aquella circunstancia, consignando con toda clari
dad las señas de su domicilio para que un empleado de la 
misma Contaduría pase á examinar los documentos que acre
diten su derecho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger 
á la vez el correspondiente certificado de existencia, con I&. 
firma del interesado. Igual aviso darán á los respectivos la- 
ternentores de Hacienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda* 
los que se hallen en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio <5 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase que correspondan, por 
medio de sus apoderados, curadores ó encargados las fes de 
existencia expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, como 
garantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su derecho al cobro del haber 
ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse todos ellos., si han de llenarse las formali
dades de su revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revís
ta los Sres. ex Ministros de ia Corona, Senadores, Diputados 
á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles y  
las viudas y huérfanos de los miamos, lo verificarán dirigien
do al Sr. Contador un oficio escrito y firmado de su puño y 
letra, á menos que estuviesen físicamente imposibilitados de 
hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su ruego y presen
cia, otro pensionista de la misma clase, declarando la impis- 
sibilidad, en papel timbrado de 75 céntimos de peseta cla
se 13.a, con expresión de las señas de su domicilio, fecha y  
toma de razón del Real despacho o documento que acredite 
elB derecho al haber que disfruta y el de pasar la revista por 
oficio, clase á que corresponda, letra y número de orden con 
que figura en la nómina, y la declaración de no percibir otros 
de fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de 
la Real Casa que los consignados en la nómina de su clase.

7.a Las viudas y huérfanos que se consideren comprendi
dos en la observación anterior, acompañarán adea ás del re
ferido oficio la certificación del Juzgado municipal que justi
fique su empadronamiento en el punto de la vecindad decla
rada y que acredite su respectivo estado civil, entendiéndose 
que los menores de edad justificarán en la misma forma por 
medio de su representación legal.

8 a Asimismo las viudas y huérfanos en cuyos títulos ó 
traslado de las Reales órdenes de concesión de su derecho pa
sivo no resulte por los destinos que desempeñaron los maridos 
ó padres que éstos estuvieran exceptuados de la presentación 
personal para la revista, si han de acogerse á los beneficios 
de la Real orden de 4 del actual, habrán de justificar previa
mente en esta Contaduría que sus respectivos causantes se 
hallaban comprendidos en los casos de la observación 6.a con 
la presentación del correspondiente documento debidamente 
reintegrado para la toma de razón, y una copia del mismo en 
papel sellado de 12.a clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta en nómina de los interesados para las revistas 
sucesivas.

9.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente a la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de
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las certificaciones expedidas por los Jueces municipales que 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecin
dad declarada, y cuando se refiera á pensionistas, viudas o 
huérfanas, acrediten además su estado. En estas certificacio
n es se consignará también, en el lugar correspondiente, la le- 
t e  del primer apellido y  el número con que figura en no 
m ina, según conste en las nominillas ó papeletas de cobro.

10. En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á 
presencia del Contador ó funcionario que pase la revista, la 
^declaración de si perciben ó no otro haber de fondos gene
rales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar, lo hará á su ruego y presencia otro que co 
bre algún sueldo del Estado <5 pague contribución directa.

11. Los referidos documentos han de llevar la fecha de 25 
del corriente en adelante.

12. Dentro del mes de Abril deberán los Alcaldes d irigir 
á la Contaduría, con relación individual, los documentos jus 
tificativos de la revista que hubieren pasado ante su A u to r i
dad los pensionistas que cobren por la Pagaduría de esta 
Junta, expresando en la certificación del acta que extenderán 
al dorso de la de existencia, la vecindad accidental y los demás 
requisitos prevenidos, como son el importe de la pensión á 
que tienen derecho, la fecha de la Real orden, despacho, cédu
la, diploma ó certificación por que les fué concedida y  clase á 
que pertenecen, con vista de los originales, que están obliga
dos á exhibir los interesados.

13. A  los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad fís i
ca, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo 
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

Madrid 11 de Marzo de 1897.— El Presidente, Sagasta.

Banco de España

Habiéndose extraviado las acciones del Banco Nacional de 
San Carlos, señaladas con los números 56.841 y  842, de libre 
disposición, llenas á favor de la fábrica de la ig lesia de San 
Lorenzo, de Icazteguieta, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 16 
del actual, fecha de la prim era inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  b e  M a d r id  y  Diario oficial de 
Avisos, según determ inan los artículos 9.° y  237 del reg la 
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclam ad n de ter- 
rcero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de d i
chas acciones, anulando las prim itivas y  quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 27 de Febrero de 1897. — El V icesecretario, Ga
briel M iranda. X — 1670

M INISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

I f e t a f t o s  r e l a t i v o s  A  l a s  in d h iu n a e io n e s  a u t o r i z a d a s  pos* e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 S  d e  M a r z o  d e  f S S » .

Relación, individual de las inhumaciones.

NOMBRES

ED AD

ESTADO ENFERM EDADES DO M IC ILIO S
Años. Meses Días.

» 8 > Párvu lo .o . . . . . . . . Saram pión........................... .......................... San Bernabé, 20. 
Ronda de Segovia, 14. 
Virtudes, 15.

1 > Idem ..................... Idem ................................ .................................
Mi 0*1lpl frMTl'7í} in . , .............. 66 » » C asado................. Fiebre tifo idea ................................................
r-rPT*V9Qin l^lvifíl (l ........  . . . . . . . 5 » Párvu lo......... . Idem .................................................................. Fuencarral, 132. 

Pacífico, 13. 
Redondilla, 5.
M olino de Viento, 37.

T?óliv TTprnímfin . . . . . . . . . . 2 » » Idem ...................... Idem .................................................................
f!p fpri nn A nrlT*pn ........ .......... . . . 1 » Idem ...................... D ifte ria ............................................................
Jprnnimn ntfw . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 50 » » Casado .................. Tuberculosis pulm onar.............................. .

Timpnp// , ............................... 47 » Idem ....................... Cáncer del estóm ago..................................... Salitre, 27. 
Cristo, 3. 
Cabestreros, 9.

TViVnláq Pino . . - ................... 67 Idem ...................... A rterieesc leros is ...........................................
Till PHl7.il * . _  . a. . o * . * . ,  o * O • « 59 » Idem ..................... Insuficiencia m it r a l .....................................
Glpmpntp PVñirfi . . . . ...................... . . . . . 64 » » Y iudo..................... Enfisema pulm onar....................................... H ospital Provincia l. 

Camino de Carabanchel, 3. 
Malasaña, 7.

"Rlí^pn "Roías * . . . . . » » . « ................... 7 » » Párvu lo................. Bronquitis cap ilar............................. .
Tnlin T.íilim'f’lí® . .  . . . . .  . . . . . . . . » 4 > Idem ...................... Id em ................................................................
T? i píi Til o A vi 1 mi . . , . . .  . .  .......... .. 1 » Idem ...................... Idem .................................................................. Huertas, 5.
A ntnni n Al pvt’v . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 » » S o lte ro .................. Broncopneum onía......................................... Arenal, 11.
VippTifp Barnpln . .......... .. 62 > » Casado .................. Oclusión in tes tin a l....................................... Jesús y  María, 31. 

Desengaño, 25. 
Huerta del Bayo, 5. 
San M illán, 3.

P¡rícj8 n fn Pín 11 os - « . . . .......... 63 » Idem ................. Hem orragia ce reb ra l....................................
M i°’uel Altomuro . . . . . . 1 » Párvu lo ................. M en ing itis ......................................................
Federico Sancho ........ .......................................... » 4 Idem ....................... Idem ........................ .......... ....................
Gregorio M M a r t ín .............. ........................ . . . . 1 » 5> Idem ...................... Idem .................................. .............................. Arganzuela, 33.
lYítmiip] F pt rm nrlp/z - . . .  .......... ........................ 3 » íd em .............. . Eclam psia....................................................... Escalinata, 12.
(Arpero ría homíno*npt; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 » » Soltero................... D iabetes........................................................... Juanelo, 29.

Carlos Latorre, 17.-Feto m ascu lino.................................................................... » » »
Idem  ............................. ........................................ .............. » » » » » Virtudes, 15.

Pasadizo de San Ginés, 3.

General Lacy, 26.
Hospital Provincia l.
Mediodía chica, 6.
Santa Teresa, 16.
Alfonso X II ,  48.
Hospital P rovincia l.
Jesús, 14.
O livar, 48.
Travesía del Fúcar, 9.
Cava alta, 13.
San Bernardino, 18.
Hospital P rov incia l.
A lca lá , 181.
Carrera de San Jerónimo, 37. 
Goya, 6.
Benito Gutiérrez, 4. 
Fernando el Católico, 3. 
Carrera de San Isidro. 40.

Idem  ........................................ ............................................. » * » »

Tlnñs ToqpFí' A ti . .. ................................. 1 » » Párvu lo ................. G rippe........................................................ .
Celestina de la Fuente . . . . . 24 > » S o lte ra .................. Tuberculosis pu lm onar...............................
María friití prrfiz . . .  ..................... . 51 » » V iu d a .................... Idem la r ín gea .................................................
Francisca Ortiz ...................................... 65 » » Soltera................... Endocard itis...................................................
Vrro'inin F  Amhp.r . ....................... ................ 75 » » Idem ...................... Insuficiencia aórtica.....................................
María R om .................................. . 62 > » Casada.................. Bronquitis c rón ica ........................................
Carmen Moreno................ . ..................... 80 » » S o lte ra .... . . . . . . . Idem  senil.......... .............................................
Cándida Fernández,...................................... .. 20 » Id e m ...................... Idem .................................................................
María P Sosadela .................................... . 16 » » Idem ...................... Pu lm on ía.......................................................
María M Bernardino ........................................... 1 » Párvu lo.................. M en ing itis ......................................................
Natividftfl Armada . . ........................ 3 » » Id e m ...................... Idem ..................................................................
Asunción Diez . . . . . o * . ......................... 35 » » Casada................... Anem ia aguda..............................................
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(I j Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario da la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eos* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grano de infecto-contagiosas implican la necesidad 
^ « ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(#) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* m ie íd io  y  ejecuciones de pena capital,
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Madrid 22 de Marzo de 1897.~ E i Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Bli»ecclé&a general de --Instrucción púMSca.
A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 

de 1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer las cátedras de Física y Química de los 
Institutos de Reus y Soria ha quedado definitivamente cons
tituido en esta forma:

Presidente, D. Gonzalo Quintero, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Bernardo Rodríguez Largo, D. Norberto Ma
cho y Velado, D. Saturnino Liso y Torres, D. Francisco de P. 
Rojas, D. Luis González y Frades y D. Cristóbal Pérez 
Pastor; y

Suplentes: D. Rodrigo Sanjurjo, D. José María Amigó, 
D. Rafael Vázquez y D. Joaquín Gutiérrez Suárez.

Los opositores á dichas Cátedras son:
D. Antonio Aparicio Soriano, D. Eduardo Alcobé y Are

na, D. José Burillo y Stolle, D. Antonio Santos Burillo y Sto- 
lle, D. Horacio Bel y Pérez, D. Inicial Barahona Holgado, 
D. Marcelino Cagigal Valdés, D. Ricardo Cerda Vega, Don 
Máximo Casillas Centeno, D. Roque Domínguez Barruete, 
D. Demetrio Espurz Campodarbe, D. Miguel Franco Sala zar, 
D. José Fernández de la Peña, D. Rogelio Fernández y Sán
chez Alcobendas, D. Ruperto Galán Hernández, D. Antonio 
Gregorio Rocasolano, D. Pedro Guzmán Hernández, D. Ma
nuel García Flores, D. Juan Antonio Izquierdo Gómez, Don 
Diego Jiménez de Cisneros Hervás, D. Eusebio López Martí
nez, D. Agustín Lahuerta y Ballestero, D. Antonio Martínez 
Cano, D. Román Mezquita y Fernández, D. Calixto Pérez 
Sancho, D. Narciso Puig y Soler, D. Arturo Pérez Martín, 
D. Antonio Roldán y Marín, D. Julio Ruiz de Velasco y Abe- 
cia, D. José Rstamal Martín, D. Evaristo Serrano Rosales, 
D. Juan Simón y Mayorga, D. Primitivo Sotés Gemer, Don 
José de la Torre Rebullida, D. Antonio Valero García y Don 
Rafael Vázquez Aroca.

Madrid 20 de Marzo de 1897.= R . Conde.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Relación de patentes concedidas.

Expediente núm. 19.918. Sociedad Azucarera Anteque- 
rana.

Patente de invención por cinco años por un sistema de 
evaporación cuádruple, quíntuple ó séxtuplo efecto, ó en ge
neral de efectos múltiples superiores á tres, con ó sin combi
nación con las calefacciones y las tachas á efectos múltiples 
simples ó por compresión y para todo sistema de recalenta
dores ó de caldera de cocer de gran superficie, y entre otras, 
de las calderas de cocer ó tachas horizontales.

Concedida en 22 de Enero de 1897,
Expediente núm. 19.919 Mr. Paul Horsi Deon.
Patente de invención por veinte años por la aplicación de 

la osmosis á las mieles de remolacha ó caña reintroducidas 
en el cuajo de los jarabes azucarados en la tacha ó en la cris
talización en movimiento.

Concedida en 22 de Enero de 1897.
Expediente núm. 19.983. D. Pedro Arnabat y Vallés.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para arrancar cepas en general y especialmente de la vid.
Concedida la patente en 3 de Febrero de 1897.

Expediente núm. 20.185. D. Martín Sola y D. Vicente Ber
trán Poscar.

Patente de invención por veinte años por un nuevo modo 
de fabricar puños de cuerno para bastones, sombrillas y pa
raguas.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 30 de Diciembre de 1896.

Recibido el .expediente en el Negociado en 8 de Enero 
de 1897. „

Concedida la patente en 22 de Enero de 1897.
Expediente nina. 20.198. D. Francisco García Muñoz.
Patente de invención por veinte anos por un aparato para 

limitar la corriente elécriea.
Presentada la solicitud «en el Gobierno civil de Madrid en 

31 de Diciembre de 1896.
Recibido el expediente «en el Negociado en 9 de Enero 

de 1897.
Concedida la patente en 29 de Enero de 1897.

Expediente núm. 20-218. D. Felipe Ciroud y Zapari, de la 
Habana.

Patente de invención por veinte años por un regulador 
automático ¿de temperatura por la aplicación de la electrici
dad en relación con los termómetros.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de la Habana 
jen §  de Diciembre de 1896,

Recibido eí expediente en el Negociado en 14 de Enero 
de 1897.

Concedida la patente en 29 de Enero de 1897.
Expediente núm. 20.266. Mr. Richard Bock.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

dinamo de corriente continua sin colector.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 19 de Enero de 1897,
Recibido el expediente en el Negociado en 26 do T ñero 

de 1897.
Concedida la patente en 6 de Febrero de 1897.

Expediente núm. 20.281. D. Eleuterio Guerra y Nicolás, 
de Madrid.

Patente de invención por veinte años por un aparato apli
cado á un carruaje denominado Automóvil Guerra, que no 
necesita alimento de ninguna clase, que es movido por fuer
za humana.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
22 de Enero de 1897.

Recibido el expediente en el Negociado en 23 de Enero 
de 1897.

Concedida la patente en 9 de Febrero de 1897.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que los dueños puedan presentarse en el Negociado de 
Industria dentro del improrrogable plazo de un mes, conta
do desde la fecha de esta publicación, á satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del papel sellado en que debe ex
tenderse la patente; previniéndoles que si no lo verifican, el 
expediente quedará sin curso y se considerará como no hecna 
la petición de la patente.

Madrid 15 de Marzo de 1897. =  El Director general, Qui- 
roga.

Junta Sindical d el Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D. Rafael 
Reig y Bigné su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de esta 
plaza, esta Junta Sindical lo anuncia al público para la de
volución de su fianza por término de seis meses, conforme á 
lo prevenido en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 23 de Marzo de 1897.=V.° B.°—El Sindico Presi
dente, Sergio R ojas.=El Secretario, Lorenzo Aguilar.

N—1672

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de les Registros y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Francisco de Iturrondo y Sosa contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de San Juan Bautista á inscribir un 
expediente posesorio, pendiente en este Centro por virtud de 
alzada del expresado funcionario:

Resultando que en 20 de Julio de 1896 presentó D. Fran
cisco Iturrondo en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral, de Puerto Rico, un escrito manifestando 
que desde hacía treinta años venía poseyendo á título de due
ño y sin interrupción de persona alguna, un solar que des
cribió, situado en el barrio de Puerta de Tierra, de San Juan 
Bautista, de Puerto Rico, y marcado con el núm. 30, el cual 
le fué concedido por la Intendencia general de Hacienda, ha
biendo construido sobre el mismo, con la debida autorización 
del Ayuntamiento, una casa de maderas del país, techada de 
cinc, y careciendo de título de dominio escrito, promovía in
formación posesoria para justificar por medio de ella aquellos 
extremos:

Resultando que al expresado escrito acompañó el recu
rrente una certificación de la Administración local de Rentas 
y Aduana de dicha capital, justificativa de que en el reparto 
de la contribución territorial correspondiente al ejercicio de 
1895-96, figuraba aquél inscrito por el concepto de riqueza 
urbana entre otras fincas y dos radicadas en el barrio de 
Puerta de Tierra, bajo los números de orden 747 y 748, por 
las que venía pagando la contribución de ocho pesos por 
cada una:

Resultando que asimismo acompañó otra certificación ex
pedida por el Alcalde, el Regidor síndico y el Secretario del 
Ayuntamiento de Puerto Rico, justificativa de venir el recu
rrente pagando á título de dueño las contribuciones de una 
casa de maderas que construyó en Puerta de Tierra en el año 
de 1874 en un solar marcado en el plano de aquel distrito con 
el núm, 30:

Resultando que citados el Ministerio fiscal y los propieta
rios colindantes, declararon los vecinos y propietarios Don 
Francisco Cordero y Fuertes y D. Andrés Calvo y Hermida, 
manifestando el primero ser cierto que hace el espacio de 
treinta años viene el Sr. Iturrondo poseyendo á nombre pro
pio el solar indicado sin interrupción de nadie, é igualmente 
poseyendo desde el año 1874 la casa también sin interrupción 
alguna y á título de dueño; y el̂  segundo, que lo referido es 
cierto y le consta, pudiendo añadir que hace como veinte 
años que reside en Puerta de Tierra, y por ello le consta la 
posesión del Sr. Iturrondo:'

Resultando que de acuerdo con el dictamen del Ministerio 
fiscal dictó auto el Juzgado en 27 de Julio último aprobando 
la información practicada, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho y disponiendo se procediera á la oportuna inscrip
ción en el Registro de la propiedad, á cuyo efecto se entregó 
el expediente original al interesado, quien lo presentó en el 
Registro de la propiedad de San Juan Bautista, siendo de
vuelto por esta oficina con la siguiente nota: «Denegada la 
inscripción del precedente documento, porque se acredita la 
posesión de una casa con su solar, y la certificación sobre 
contribuciones sólo se refiere á la casa, no resultando cum
plido el precepto de la regla 4.a del art. 391 de la ley Hipóte- 
ria, por lo que hace al solar; porque el interesado en el escrito 
expuso poseer el referido solar hace treinta años y la casa 
desde el año 1874; el testigo D. Francisco Cordero expresa ser 
cierta dicha aseveración, y el otro testigo D. Andrés Calvo

expone ser asimismo cierto dicho aserto, por hacer como 
veinte anos que reside en Puerta de Tierra, y por ello le cons- 
la posesión del interesado, no apareciendo, por tanto, de esta 
declaración, cumplida la regla 3.a del art. 391 citado. Y no 
siendo subsanables dichos defectos, no es admisible tampoco 
la anotación preventiva»:

Resultando que en escrito de 15 de Octubre próximo pasa
do interpuso D. Francisco de Iturrondo y Sosa el presente re
curso gubernativo, con la solicitud de que se ordene la ins
cripción del expediente posesorio referido, alegando, en cuan
to al primer motivo de la nota denegatoria, que no pagándose 
en Puerto Rico ni antes ni ahora contribución de ninguna es
pecie por los solares, no puede ser obstáculo á la inscripción 
la falta de certificación administrativa referente á dicho pago, 
cuyo requisito se ha cumplido con la casa, siendo una sutile
za del Registrador la diferencia que establece entre el suelo y  
el edificio, demostrada como está la posesión del primero y 
constándole que se halla exento de contribuciones; que el se
gundo motivo, ó sea que el solar está poseído desde hace trein
ta años y la casa edificada en 1874, no lo es para denegar la 
inscripción, y respecto del tercero, que no es motivo para de
negar la inscripción el que, uno de los testigos, que afirma 
que el recurrente posee hace treinta añ s en Puerta de Tierra, 
añada, como razón de su dicho, que él liace veinte años que 
vive también en Puerta de Tierra:

Resultando que oídos el Registrador de la propiedad y el 
Juez del distrito de la Catedral de San Juan de Puerto Rico, 
el primero sostuvo su nota, fundado en que no hay paridad 
entre la certificación librada por la Contaduría de la Admi
nistración local de Rentas y Aduanas y la expedida por los 
Sres. Alcalde, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, ni re
sulta de ellas que el recurrente sea dueño del solar en que la 
casa radica, ni aparecen con la claridad que en esta clase de 
documentos determina la regla 4.a del art. 391 de la ley Hi
potecaria, puesto que determinando esa disposición legal que 
el que trate de inscribir la posesión de un bien inmueble pre
sentará certificación del Alcalde ó Autoridad encargada del 
cobro de la contribución territorial, de la que resultará cla
ramente, con referencia á los padrones de riqueza ú otros 
datos de las oficinas municipales, que el interesado paga la 
contribucción correspondiente en concepto de dueño por la 
finca que trata de inscribir, es evidente que al no determinar 
la primera certificación la finca de que se trata, por no com
prender la misma los requisitos del art. 9.° de la predichaley 
al efecto de identificarla con la á que se refiere el expediente, 
y al no determinar la segunda que el recurrente paga la con
tribución por el suelo y sí únicamente por la casa, no resulta 
cumplido el precepto de la referida regla 4.a, pudiendo ocu
rrir que el suelo fuera de persona distinta del Sr. Iturrondo 
y nula, por tanto, la inscripción que se hiciera á su favor, con 
los perjuicios consiguientes al Registrador por no haber cum
plido con el precepto legal calificando previamente el título:

Resultando que el Juez del distrito de la Catedral informó 
ser inscribible el expediente, porque la certificación unida al 
mismo expresa terminantemente que Iturrondo fabricó en el 
solar la casa, por la que ha pagado, á título de dueño, la con
tribución desde 1874, y de esa misma certificación se des
prende que el propietario del solar lo es Iturrondo, pues si lo 
que se fabrica en solar ajeno es del dueño del solar, es lógico 
que, á la inversa, si aquél es tenido por dueño de la casa y 
paga por ella contribución á título de dueño, debe ser tenido 
por dueño del solar, máxime si no consta dato ó antecedente 
alguno que ello se oponga, según doctrina sustentada por 
la Dirección general en resolución de 16 de Mayo próxima 
pasado, y porque las manifestaciones de los testigos en nada 
son contradictorias, pues ambos contestaron afirmativamente 
á la pregunta formulada por Iturrondo en su escrito, sin que 
la circunstancia de que uno de los testigos, explicando la ra
zón de su dicho después de contestar afirmativamente la pre
gunta, manifestase que lo sabía, por hacer como veinte años 
que residía en Puerta de Tierra, desvirtuase en nada su afir
mación, pues aparte de no precisar un número determinado 
de años, el hecho de residir en Puerta de Tierra no es el úni
co por el que pudiera haber llegado á conocimiento del testi
go lo que afirmó anteriormente, ni excluye esa manifestación 
la presunción de que por residir ese tiempo en Puerta de Tie
rra le conste que ya desde antes poseyera Iturrondo el solar 
y la casa:

Resultando que el Presidente de la A udiencia  declaro ins
cribible el expediente de información posesoria promovido 
por D. Francisco de Iturrondo y Sosa, y dejií sin efecto la nota 
denegatoria del Registro di la propiedad ik  81111 Juan Bau
tista por considerar que á los propietarios que carecen de tí
tulo escrito de dominio se les concede «11 el art. 390 de la 
ley Hipotecaria ia facultad de inscribir  su derecho, justifican
do previamente la posesión, con audiencia del Ministerio fis
cal y citación de los colindantes, cuando la inscripción hu
biere de recaer, como en el caso presente, sobre el dominio 
pleno de alguna finca; que el Iturrondo ha hecho tal justi
ficación con documentos y testigos, y que en ella se han cum
plido aquellos requisitos;"que el Registrador incurrió en evi
dente y extraño error al consignar en su nota que 110 se había 
cumplido con lo preceptuado en las reglas 3.a y 4.a del ar
tículo 391 de la misma ley Hipotecaria, pues en el escrito en 
que el Iturrondo pidió la información posesoria, expresó que 
el solai le fue concedido por la Intendencia general de Ha
cienda 1 q ie  e él construyó la casa en 1874; y que la facul
tad de cilific los títulos para el único efecto de admitir, 
suspent r o egar su inscripción ó anotación, no da á los Re
gistradores ni debe darles el derecho de calificar también las 
pruebns producidas en las informaciones posesorias, yynenos 
es de examinar si son ó no justos los autos en que tales' infor
maciones se aprueban; pues tal apreciación corresponde ex
clusivamente al Juez respectivo ó al Tribunal que en apela
ción conociere del asunto, sin que esto obste para que aque-
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líos nieguen la inscripción si por otros motivos fuere así pro
cedente.

Considerando que en ei expediente de miormacioñ poseso
ria, presentado á inscripción, se han cumplido todos los re
quisitos legales, sin que las reglas 3.a y 4 /  chd art. 391 queda
ran incumplidas, porque la primera no exige que el propieta
rio y vecino que declare como testigo haya habitado en el lu
gar en que están sitos los bienes objeto de información du
rante todo el tiempo de la posesión del informante, ni la se
gunda, al disponer que se presente certificación de que paga 
como dueño la contribución el mismo informante, exige ni 
puede exigir calificación de contribuciones que no se cobren 
actualmente, ni las que pudiere haber pagado el solar hace 
más de veinte años, cuando aun no se había edificado;

Esta Sección ha acordado confirmar la resolución apelada.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico 

á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1897.—El Jefe de la Sección, Ju
lio García del Busto. =  Sr. Presidente de la Audiencia de 
Puerto Rico.—Y .0 B.G—El Director general de Gracia y Jus
ticia, J. Ugarte.

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el de
recho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Octubre 
ultimo, todos los días laborables desde el 24 del actual al 6 
de Abril próximo, de una á cuatro de la tarde, en el orden 
que á continuación se expresa:

Desde el día 24.
Montepío civil y militar, cesantes, jubilados y retirados 

de Guerra y de Marina,

Desde el día 26.
Bonificaciones de retirados de Guerra y de Marina.

Desde el día 27.
Bonificaciones de Montepío militar.
Para conocimiento de los interesados se hace saber que 

los haberes correspondientes al expresado mes de Octubre se 
satisfacen sin alteración alguna por razón de giro.

Las retenciones pueden hacerse efectivas en los dos días 
siguientes á la terminación del pago.

Madrid 23 de Marzo de 1897.—El Ordenador, Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  L é r id a .

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 720 de 
Intervención, ingresado su importe de pesetas 630*32 con fe
cha 26 de Junio de 1893 por D. Ramón Estela, como depósito 
gubernativo á disposición del Sr. Delegado de Hacienda, se 
hace público por medio del presente anuncio, en cumplimien
to por analogía de lo prevenido en el art. 41 del reglamento 
vigente de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 
1893, para que la persona en cuyo poder se encuentre la refe
rida carta de pago se sirva presentarla en esta oficina dentro 
del término de dos meses; en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin haberlo verificado se considerará nula y 
sin ningún valor.

Lérida 17 de Marzo de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, 
Rafael Pueyo. 1554—M

Intervención de H acienda de la provincia
de Cuenca.

Para poder solventar debidamente el pliego de reparos 
puesto por el Tribunal de Cuentas del Reino á la de Gastos 
públicos del segundo semestre de 1881-8.2, se cita, llama y 
emplaza á D. Regino Talanquer á fin de que presente en esta 
oficina y en el término de ocho días, á contar desde que apa
rezca éste inserto en la G a c e ta  de M a d r id , el título adminis
trativo en el que consta su toma de posesión y cese del des
tino de Oficial de quinta clase de esta Intervención que des
empeñó en aquella época.

Lo que se hace público en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del interesado, ó de su familia caso de 
qui éste hubiere fallecido.

Cuenca 20 de Marzo de 1897.=Modesto Marín.
1584—M

Intendencia de Marina del Departam ento
de C artagen a.

Comisaría del Hospital.

Por orden de esta Intendencia se saca á pública licitación 
el reemplazo de las ropas y efectos excluidos en el Hospital 
de Marina del Departamento durante el primero y segundo 
trimestres del año económico actual, cuyo importe asciende 
á 4.519 pesetas 17 céntimos.

La licitación tendrá lugar ante el Comisario del citado 
Hospital, en el local de su despacho, á las doce de la mañana 
del día 17 de Abril de 1897.

La relación de has ropas y efectos que se subastan, así co
mo el pliego de condiciones para el contrato, estarán de ma
nifiesto, á las horas hábiles de oficina, en la Secretaría de 
esta Intendencia y en las dependencias administrativas del 
referido Hospital, existiendo también en estas últimas los mo
delos del material de que se trata.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Comisario en el acto de la subasta.

Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada lici
ta dor su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en ia Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de 
esta provinem de Murcia, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley. al tipo que establece el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, la cantidad de 225 pesetas 96 céntimos,

í pudíemlo hacerse este depósito provisional en la Depositan? 
; especial de Hacienda de esta ciudad., siempre que sea en me

tálico.  ̂ , ,
Caso di resultar dos proposiciones iguales, se procederá a 

licitación oral uitre les autoras de illas.
El lieifador a quien se adjudique en definitiva el servicio 

impondrá, eomu fianza para garantir el cumplimiento del con
trato en la misma forma que establece el punto anterior, la 
su i de 451 pendas 92 céntimos.

Uartagena 17 de Mnrm de 1897.=E1 Comisario de Marina, 
Francisco López del Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita en la calle ..... : nú
mero ...... p is o    en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente 
que impuesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid , 
núm ero   fecha de ..... (ó en el Boletín oficial de la provin
cia de Iltircia, núm   fecha d e  ) para contratar ...... se
compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta 
sujeción a las condiciones contenidas en el pliego, y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo ó con la baja de  (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota . Les señas del dom icilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. 131—B

D irección  de la s  M inas  de azogue  
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 24 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de yeso pardo y 
cemento de Portland para el servicio de las Minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1897 á 1898, bajo 
los tipos máximos y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia 
y  en la citada Delegación de Elacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12. N conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 131 pesetas 25 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjui
cio de la aprobación superior y del resultado de la subasta 
simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 2.625 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Marzo de 1897.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de yeso pardo y cemento de Portland 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1897 á 1898, se compromete á cumplirlas y 
á realizar el mismo á los precios determinados en la condi
ción cuarta (y en caso de que se haga baja se agregará) con la
baja de (expresado por letra) por 100 del importe total del
contrato.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) 132—S

U n iversid ad  lite ra ria  d e  Z a ra g o za.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad una plaza de Profesor auxiliar numerario de la Sec
ción de Físico-matemáticas, dotada con el haber de 1.750 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse por concurso con arre
glo al Decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 
de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este último de 
26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

y Sección expresadas, ó tener hechos los ejercicios del grado, 
debiendo presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nom
bramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de al
guna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno po
drá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser 
Doctor en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias mencionadas, dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de* la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 18 de Marzo de I897.=-tíl Rector, Doctor Cosme 
Blasco. , ' 1593—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden 

y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Albacete.—Ramón Morilla, Lista de Telégrafos.
Teruel.—Tomás González, ídem.
Granada.—María Cruz Bueno, Sigue, 3.
Toledo.—Pedro Gallardo, Montera, 49.
Granada.—Félix Pareja, Infantas, 8, segundo.
Málaga.—Pezzi, Administración militar, Ministerio dm la 

Guerra (ausente).
Córdoba.—Alberto Montaud, sin senas.
Yévenes.—Jerónimo Gómez, San Miguel, 27.
Pontevedra.—Manuel Pórtela, Preciados, 6, segundo. 
Ferrol.—Destegui, Relatores, 18, tercero.
Torrelavega.—José Hueca, Parador de Lara.
Idem.—Valentín Villalobos, sin señas.
Alcaraz.—Luisa García, Lista de Telégrafos.

NORTE

Monasterio.—Loyago, Almagro, 4.
Madrid 23 de Marzo de 1897. — El Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento c o n s t itu c io n a l  Madrid.
Secretaria.

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 14 de Agosto 
próximo pasado, ha acordado que á la calle conocida por de 
la Elipa, se denomine en lo sucesivo del Duque de Sexto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 1897.=E1 Secretario general, Fran

cisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Cartirana.
Habiéndose presentado en esta Alcaldía por Ramón Reiné 

y Viú, mozo del alistamiento del reemplazo actual, un escri
to en el que pide se le instruya el oportuno expediente para 
probar la exención legal que existe de ser hijo de madre po
bre y desamparada, á la cual le falta su marido, Manuel Rei
né y Sánchez, hace más de diez años, sin haber podido averi
guar su paradero; y teniendo este Ayuntamiento de mi pre
sidencia suficientes motivos para suponer la ausencia de di 
cho individuo, en las condiciones que determina la ley;

Ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes so 
sirvan averiguar el paradero de Manuel Reiné y Sánchez, na
tural de Bescós de la Garcipollera, en esta provincia, partido 
de Jaca, de cuarenta y ocho años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos gar
zos, cara larga, estatura regular, nariz ancha, color trigue
ño, barba rubia y cerrada y boca regular, señas particulares 
una pequeña costra en el cañón derecho de la nariz, y caso 

• de ser averiguado su paradero se servirán ponerlo en conoci
miento de mi autoridad ó de la Excma. Comisión mixta do 
reclutamiento de Huesca.

Y para que tenga la debida publicación, y en cumplimien
to al art. 69, párrafo segundo del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto últi
mo, expido la presente requisitoria en Cartirana á 16 de Mar
zo de 1897.=E1 Alcalde, José Escola,no. 1553—M

Alcaldía constitucional de Játiva.
D. Francisco Bolinches Mateu, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta ciudad des

de hace más de diez años Eduardo Giner Canet, hermano del 
mozo perteneciente al reemplazo de 1894 José María Giner 
Canet, é ignorándose desde entonces el paradero del mismo, 
se ruega á las Autoridades, Corporaciones ó particulares que 
tengan noticia del expresado sujeto, se sirvan comunicarlo á 
esta Alcaldía para que puedan surtir los debidos efectos em 
el expediente de excepción promovido por dicho mozo.

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos del ar
tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896.

Játiva20 de Marzo de 1897.=Francisco Bolinches.=Por sit 
mandado, Evaristo Rodrigo, Secretario. 1587—M

Alcaldía constitucional de San Emiliano 
(León).

No habiendo comparecido al acto de clasificación y  decla
ración de soldados los mozos que á continuación se expresan, 
ni á ninguna de las operaciones de quintas, no obstante las 
distintas invitaciones que al efecto les fueron pasad..s al do
micilio de sus padres ó familias, se les advierte que de no 
presentarse ante esta Corporación en el término de un mes. 
después de publicado el presente anuncio en los Boletín es ofi
ciales de la provincia y G a c e t a  de M a d r d , se les instruirá ©1 
oportuno y correspondiente expediente de prófugo, conform e 
á las prescripciones de la ley y reglamento de Reclut amiento 
vigentes.

Mozos que se citan.
Número 5 del alistamiento del reemplazo actual, Modesto 

Alvarez Rodríguez, natural de Genestosa, de e:ate término, 
hijo de Oeferino y María; nació en 24 de Febrero de 1878, ofi
cio jornalero, sabe leer y escribir, sus señas é'stas: ojos cas
taños, cejas ídem, color bueno, estatura regul?.r, señas parti
culares ninguna.

Este mozo hace diez y ocho meses se hallaba en Sevilla, y  
desde cay a fecha es de ignorado paradero.

Epifanio Ordoñez Alvarez, alistado en el reemplazo de 
1895 bajo el núm. 11, hijo de Fermín y Vicenta, natural de 
La Mapia, de este término municipal, oficio jornalero, sabe 
leer y escribir, sus señas éstas; ojos castaños, cejas ídem, co
lor bueno, barba saliente, aira marcial, su producción buena*¡ 

| estatura un metro 668 milímetros, señas "particulares nin- 
1 guna.



Gaceta de Madrid.—Núm. 83 24 Marzo 1897 1231

Este mozo hace veinte días que desapareció de la casa pa
terna, va indocumentado y es de ignorado paradero.

San Emiliano 13 de Marzo de 1897, el Alcalde, Víctor 
García,. =H av una rúbrica y sello de dicha Alcaldía.

1589—M

Alcaldia constitucional de Tenerife.
D, Francisco Piniés y López, Alcalde constitucional de 

Tamarite de Litera.
Hago saber que por Manuel Badía Aurín, domiciliado en 

esta villa, mozo, del alistamiento de 1896, que en el sorteo 
obtuvo el núm. 65, hijo de Manuel y de Antonia, en el acto 
de la clasificación y declaración de soldados manifestó le 
asistía la excepción que alegó en el año de su reemplazo, por 
la  que había sido exceptuado, como hijo único en sentido le
gal de madre pobre, abandonada hace más de diez años por 
su marido, á quien mantiene, sin que desde entonces se sepa 
su suerte y paradero, y en cumplimiento á lo prevenido en el 
caso 2.° del art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento 
y  Reemplazo del Ejército de 21 de Agosto de 1896, se cita, 
llama y emplaza á Fernando Badía y Badía para su compa
recencia, y se anuncia al público por medio de los periódicos 
oficiales, para que si alguno tuviese noticia de su suerte y 
paradero lo manifieste á esta Alcaldía para que surta sus 
efectos, en el expediente de excepción que se instruye á ins
tancia del mencionado mozo Manuel Badía Aurín.

Tamarite 14 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Francisco 
Piniés.

Señas del Femando Badía y Badía.
Edad cuarenta y ocho años, estatura baja, color moreno, 

ojos negros. 1563—M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  V a lm o ja d o .
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión extraordi

naria celebrada el día 7 de Febrero último, y en méritos á lo 
que resultara del expediente instruido al efecto, en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 69 del reglamento vigente, acor
dó por unanimidad reputar muertos, por hallarse probada la 
ausencia de esta población por más de diez años, á los mozos 
Emeterio Pérez Agua Sánchez, hijo de Blas y Felisa, y Ma
nuel Fortunato Gosé y Rovira, hijo de José y Fortunata, y 
por ignorarse su paradero y el demás familia, excluyéndolos 
del alistamiento formado en el presente año en esta loca
lidad.

Lo que se hace público por medio del presente, cumplien
do lo preceptuado en la última parte del repet do art. 69.

Valmojado 16 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, primer Te
niente, Alfonso López. 1562—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Se ha extraviado la libreta núm. 44.859 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Pascual de la Fuente Bravo.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del 
Escorial, núm. 24. X —1673

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. Mariano Alonso Galatayud, Relator Secretario de Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, pro
cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra Juan 
Arenas Osorio, sobre estafarse ha señalado por la Sala para 
la celebración del juicio oral en dicha causa el día 29 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, á cuyo acto ha de 
comparecer como testigo José Lupiáñez González, cuyo ac
tual domicilio se ignora, por lo que ha de verificarse la cita
ción del mismo por medio de la G a c e t a  de  M a d r id , á fin de 
que, llegando á su conocimiento, pueda comparecer en el lo
cal de esta Audiencia referido día y hora; bajo los apercibi
mientos que la ley señala si deja de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico extiendo y firmo 
la presente en Granada á 18 de Marzo de 1897.—Mariano 
A lonso. J—1649

Audiencias provinciales.
LUGO

D. Fernando Lamas Varela, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e ta  de M adrid , cito, llamo 
y  emplazo á José de la Fuente Lamela, Baldomero González 
López y José Ramón López Rodríguez, vecinos de la parro
quia de Vil ir de Ortelle, distrito de Pantón, en el partido ju 
dicial de Monforte, y que se dice se hallan actualmente en la 
isla de Cuba, procesados los tres en causa que se sigue con
tra  los mismos por los delitos de disparo de arma de fuego, 
•desorden público y lesiones, para que en el término de diez 
días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción en la 
¡última, comparezcan ante este Tribunal á fin de que pueda 
^celebrarse el juicio oral en dicha causa; prevenidos que de no 
"verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y demás in
dividuos de la policía judicial gestionen y procedan á la bus- 
ca  de los referidos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
ú disposición de esta Audiencia en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Lugo á 6 de Marzo de 1897.=Fernando Lamas. =  
Agustín Vida. J—1393

Juzgados militares.

ALICANTE
D. José Silvestre Barbera* Capitán de Infantería con des

tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45 y 
Juez nombrado para instruir expediente contra el recluta 
número 1.240 del sorteo, y cupo de Monóvar, Vicente Jiménez 
Hernández, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cúto y emplazo Vicente 
Jiménez Hernández, del reemplazo de 1893, natural de Mo

nóvar (Alicante), hijo de Tomás y de Remedios, avecindado en 
Monóvar, de estado soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio jornalero, y las señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas aí pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, y de un metro 559 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á losyargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Vicente Jiménez Hernández, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado militar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 16 de Marzo de 1897.—José Silvestre.
1551—M

D. José Silvestre Barberá, Capitán de Infantería con des
tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núme
ro 647 del sorteo, y cupo de Alicante, José Agulló Sierra, por 
haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Agulló Sierra, del reemplazo de 1896, natural de Alicante, 
hijo de Jaime y de Teresa, avecindado en Alicante, de estado 
soltero, de veinte años de edad, de oficio cajista, y las señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos 
pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color sano 
y de un metro 596 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M ad r id , comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Agulló Sierra, y en caso de sei habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Alicante á 16 de Marzo de 1897.=José Silvestre
1585—M

D. José Silvestre B eberá, Capitán de Infantería con des
tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núme
ro 1.568 del sorteo, y cupo de Orán, Cayetano IñestaPons, por 
haber faltado á concentración.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Caye
tano Inesta Pons, del reemplazo de 1896, natural de Orán, 
hijo de Cayetano y de Encarnación, avecindado en Orán, de 
estado saltero, de veintidós anos de edad, de oficio pescador, 
y las senas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color sano y de un metro 830 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas díhgencias en busca del re
ferido Cayetano Inesta Pons, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado militar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 16 de Marzo de 1897.=José Silvestre.
1586—M

BARCELONA
D. Bartolomé Ginard Ramonell, primer Teniente del re

gimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins
tructor en el expediente que por falta grave de primera de
serción simple se sigue al soldado perteneciente al Ejército 
de Ultramar Juan Mercadé Milá.

Por la presente requsitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Mercadé Mila, hijo de Eusebio y de Cayetana, natural de Gra
cia, provincia de Barcelona, soltero, de oficio jornalero, de 
veintiún años de edad, de un metro 600 milímetros de esta
tura,cuyas senas personales son las siguientes: pelo casta
ño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, boca regular, 
barba poca, color trigueño, frente regular, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de Caballería de los Docks; 
bajo apercibimiento, si no comparece, de ser declarado en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
litaresy de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la captura de dicho individuo y lo pongan á 
mi disposición.

Dado en Barcelona á 11 d3 Marzo de 1897.—El Juez ins
tructor, Bartolomé Linares. 1564__M

D. Gabriel Yepes Carnicer, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, se instruye 
contra el recluta Joaquín Solé Mestres, del reemplazo de 1896, 
por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Solé Mestres, recluta del reemplazo de 1896, natural de 
Barcelona, hijo de Bartolomé Solé y de Josefa Mestres, ave
cindado en San Gervasio de Cassolas, partido de la Universi
dad, de 11 provincia re brida, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial y producción buena, estatura un metro. 635 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id  ̂ comparezca en las prisionos militares de Barcelona, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan

en el expediente que de orden del Sr. Coronel de la expresada 
zona se le sigue con motivo de haber faltado á la concentra
ción prevenida por Real orden circular de 21 de Noviembre 
último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas  ̂ las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Joaquín Solé Mestres, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta 
capital á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1897.=GabrieI Yepes.
1565—M

D. Gabriel Yepes Carnicer, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 68, se instruye 
contra el recluta Rafael Carné Cañasell, del reemplazo de 
1896, por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
fael Carné Canasell, recluta del reemplazo de 1896, natural de 
Mongay, avecindado en San Gervasio de Cassolas, hijo de 
Rafael Carné y de María Cañasell, de veinte años de edad, de 
oficio herrero, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial y producción buena, de es
tatura un metro 685 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en las pri
siones militares de Barcelona, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel de la expresada zona se le sigue con motivo 
de haber faltado á la concentración prevenida por Real orden 
circular de 21 de Noviembre último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero_ ápodas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Rafael Carné Cañasell, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á las prisiones militares de esta capital 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1897.=Gabriel Yepes.
1566—M

D. Gabriel Yepes Carnicer, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel 
de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, se instru
ye contra el recluta Rosendo Gralla Martí, del reemplazo de 
1896, por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R o
sendo Gralla Martí, recluta del reemplazo de 1896, natural de 
S;an Martín de Provensals, hijo de Martín Gralla y Magdalena 
Martí, avecindado en el mismo pueblo, provincia de Barcelo
na, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, 
de estatura un metro 668 milímetros, de pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial y producción buena, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gac k ta  de  Ma
d r id , comparezca en las prisiones militares de Barcelona, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de la expresada 
zona se le sigue con motivo de haber faltado á la concentra
ción prevenida por Real orden circular de 21 de Noviembre 
último^ bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Rosendo Gralla Martí, y 
en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta ca
pital á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1897.=Gabriel Yepes.
1567—M

D. José Nat Salvador, primer Teniente de la escala reserva, 
en comisión al batallón Cazadores de higueras, núm. 6, Juez 
instructor nombrado para instruir expediente por falta grave 
de primera deserción al sargento de la recluta voluntaria del 
Depósito de Ultramar de esta plaza Juan Mena Bulleras, co
metida el día 20 de Febrero próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sar
gento Juan Mena Bulleras, del expresado Depósito, natural de 
Mahón, provincia de Baleares, Juzgado de primera instancia 
de Mahón, avecindado en Barcelona, hijo de Manuel y de An
tonia, soltero, de treinta y cinco años de edad y oficio escri
biente, cuyas senas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, de un metro 575 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en el cuartel de Jaime I do esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior se le sigue por la citada falta 
grave de primera deserción, cometida el día 27 de Febrero del 
corriente año; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndose el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado Juan Mena 
Bulleras, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1897.=José Nat.
1568—M

D. Joaquín Maestres Olivares, primer Teniente del según- 
| do batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y 
j Juez instructor militar de esta plaza.

En uso de las facultades que la ley me concede con.o Juez
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in s tru c to r en el expediente de ab in testa to  que me hallo  in s
truyendo  por el fa llecim iento  del soldado del ba ta llón  expe
d icionario  de B ailen, núm . 34, Pablo M olins A rm engol, ocu 
r r id a  el día 11 de Enero del presente ano, á bordo del vapoF 
tra n sa tlá n tic o  Miguel Jover, navegando desde la  H abana á 
C anarias, por el presente p rim er edicto cito y llam o á los p a 
dres ó parien tes m ás próxim os del ya  citado  soldado, para  
que en el térm ino  de tre in ta  días, á con ta r desde el día de la 
pub licación  de este e d ic to , se p resenten  en el C astillo de 
M ontju ich  h a s ta  el 31 del presen te  mes y de a llí en adelante 
ha s ta  finalizar el plazo prefijado en el cuarte l del Buen Suce
so de esta cap ita l, con los docum entos con que puedan acre
d ita r  ser herederos del referido  d ifun to , todos ellos en debi
da form afiegalizados.

Y p ara  que este edicto tenga  la  debida public idad , se in 
se r ta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

B arcelona 13 de Marzo de 1897.=  Joaqu ín  M aestres O lí- 
yares. 1569—M

D. M ariano de Salas y  B ruguera, p rim er Teniente del n o 
veno regim iento  m ontado de A rtille ría , y Juez Ins tructor 
nom brado en el expediente que por la falta grave de primera 
deserción se sigue contra  el soldado perteneciente al lint albín 
expedición trio de F ilip inas, núm . 15, y regimiento In h n t r o  
r ía  de A sturias Pedro C cupay g úbad, d e s n u d o  al Ejército 
de F ilip inas en esta plaza.

Por la presente requ isit tria  llamo, cito y emplaro al sol
dado Pedro Campayo Abad, n a tu ra l  de M alrid, di vein t ¡cinco 
años de edad, de oficio carretero  de coches, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas negras, color 
blanco, frente espaciosa, nariz regular, boca regular,  barba 
nada, y de un  m etro 685 milímetros di estatura ,  para  que tu  
el preciso término db tre in ta  días, contado^ desdi la pub lica
ción de esta requ isito ria  u i  la CYs c f j m  d e  M a d r i d , cu rapa la r
ca ante este Juzgado m il i ta r  y cu su n sillonero, cuarto de es
tan d a rte s  del now no  rig in i ien tu  montado de \ r t i l lena ,  para 
responder a los cargos que le resu l tan  en el tx p t d iu i t t  que 
de orden del Fxcmo. Sr. General segundo Jefe di este C uirpo  
de Ej rcifo se le sigue con motivo dt la d ts ire ió n  bajo aper
cibim iento que si no comparecí tn  el término filado sera de
clarado  rebelde, si gu ien  dolí los perju icios que haya lu g a r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, y en su 
nom bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á t  
das las iU itoridades, tan to  civiles como m ilita res  y de poli 
c ía  jud ic ia l, para  que p ractiquen  activas d iligencias en busca 
del referido procesado Pedro Campayo Abad, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1897.=M ariano de 
Salas. 1570—M

CAÑONERO «TEMERARIO»
Habiéndose fugado de este buque, hallándose de cen tinela , 

el m arinero  de prim era  clase F rancisco  Cazo ría  R ivas, h ijo  de 
otro y de A ntonia, n a tu ra l de Palo (M álaga), de la  dotación 
de este buque, á qu ien  estoy procesando por dicho delito;

U sando de la  ju risd icc ión  que se tiene concedida en estos 
casos por Reales O rdenanzas, por el presente llam o, cito y 
em plazo por el segundo edicto, señalándole este buque, don
de debe presentarse personalm ente en el té rm ino  de veinte 
drós, que se cuen tan  desde esta fecha, á dar sus desenrgos y 
defensas; y  de no com parecer en e l referido plazo, se seguirá  
la  causa y  se sen tenciará  en rebeldía, sin  m ás llam arle  ni 
em plazarle.

A bordo del cañonero Temerario, Buenos .ñires 10 de Fe
brero de 1897 .= Gabriel R odríguez G arcía. = P o r  su m andado, 
F rancisco L acorta . 1395 M

LUGO
D. Julio  N aran ja  y Zam brano, C om andante de A rtille ría , 

Juez in s tru c to r del te rcer regim ien to  de M ontaña y de las d i
ligencias in tru  1 ro por fa lta  de incorporación  á filas del a r 
tille ro  según í j  Jos § R odríguez G area.

Por la presente req u isito ria  le llam o, cito  y em plazo, p a ra  
que el térm ino de diez días, á con ta r desde la  pub licación  de 
esta req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín ojí- 
cial de ta provincia de la Coruña, com parezca en el cu a rte l de 
A rtille ría  de esta plaza, parándole  en caso co n tra río  el p e rju i
cio que haya lugar.

El citado artille ro  es h ijo  de R am ón y de R am ona, n a tu 
ra l de Jub ia l, p rov incia  de Cor uña , de vein te  años de edad, y  
sus senas son: pelo castaño , c e ^ s  ídem , ojos ídem , nariz  re 
g u la r, barba n in g u n a , boca reg u la -, color bueno, fren te  es-' 
paciosa, aire m arcia l, produ.ccio~ bus a, fue qu in to  por el 
A yun tam ien to  de Meliid, para  el eror plazo de 1896.

En nom bre de S. M. el Rey (Q D G ), exhorto y requiero  
á to d as 'las  A utoridades, tan to  c i\ le como m ilita res , p ara  
que p rac tiquen  activas diligenciao en busca del referido pro
cesado José R odríguez G area, y en caso de ser habido lo r e 
m itan  á m i d isposición.

Dada en Lugo á 11 de Marzo de 1 8 9 7 .= Ju lio  N m an jo . ■ !
1546—M

D. A ntonio Leal R arahona, C ap itán  de la  zona de re c lu 
tam ien to  de Lugo, y Juez in s tru c to r del expediente que por 
la  falta grove de p rim era  deserción se sigue al re c lu ta  del 
reemp! zo de 1896 José Pereiro Vázquez.

Por 1a. presente requ isito ria  llam o, cito y  emplazo al m en
cionarlo reclu ta , hijo de Benito y M anuela, n a tu ra l de M eiji- 
de, del A yuntam iento  de P alas de Rey, de esta  p rov incia  
(Luo’o), de d=ez y nueve años de ed rol, de estado soltero, p ro 
fesión lab rado r y  su e s ta tu ra  un  m etro  585 m ilím etros, señas 
pa rticu la res  éstas: pelo y cejas c staños, ojos negros, nariz  
reg u la iq b a rb a  n in g u n a , boca reg u la r, color bueno, frente r e 
g u la r , aire m ediano y producción buena, señas p a rticu la re s  
n in g u n a , para que en el preciso térm ino  de tre in ta  días, á 
con tar desde la  publicación de esta req u is ito ria  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado de in s trucc ión , 
sito  en el lu g a r que ocupan las oficinas !de esU zona, á re s 
ponder á los cargos que en dicho expediente |le resu lten ; bajo 
apercib im iento  que de no com parecer en el plazo señalado será 
declarado en rebeldía con los perju icios á que h aya  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  a todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res, para  que p rac tiquen  ac tivas d iligencias en busca del acu 
sado, y en caso de ser habido lo rem itan  á esta plaza en clase 
de preso y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligenc ia  de este día.

Dada en Lugo á 12 de Marzo de 1897 .= A n ton io  Leal.
1547—M

MONFORTE

D. Jacot o Méndez Alonso, C ¡pitan de In fa n te r ía  con des
tino  en la zona de rec lu tam ieu t * de- M onfort i, y Juez in s tru c 
to r de la  sum aria  con tra  el re c lu ta  G erardo G arc ía  A lvarez,

J por haber faltado á la  concentración  p ara  su destino al E jér
cito de U ltram ar.

Por la  presente req u is ito ria  Hamo, c ito  y  emplazo al c ita 
do rec lu ta  G erardo G arcía A lvsrez, n a tu ra l  de Trabazos, 
A yun tam ien to  de M anzaneda, en la  p ro v in c ia  de Orense, h ijo  
de José y de F rancisca , de v e in tiú n  años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las sigu ien tes: pelo ne
gro, cejas íd iin , ic lo r bueno, fronte reg u la r, na riz  ídem , boca 
ídem , barba n n g u n a , su estatura, cuando se le filió un  m etro  
505 m ilím etros, para que en t i  preciso térm ino  de tre in ta  

: días, contados desde la publicación de esta  req u isito ria  en la  
i  G a c e ta  dw Mviudo, iMinp tironea en el edificio que ocupan 

las oficinas de esta #cun; bajo apercib im iento  de que si no 
lo veri til a en el phuo  lijado s e n  dt clarado rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio  que livro lu g tr ,

Al pro pin t ic ni jio, e n no robre de S. M. el Rey (Q. D . G .),
! t xhui l o  v requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles 

cornil m ihtnriro \ de policii  iiRlieinl. p a ra  que p rac tiquen  ac
tivas d i l igcncns  en luisca del referido rec lu ta  G erardo G arcía 
Abar ro ,  v en e tro de ser habido lo rem itan  con las seg u rid a 
des deludís  i mu dispiosiemii,

IV,udi cu Mimfurle a 16 de Marzo de 18 9 7 ,= JacoboM éndez.
I1 1542—M
I PONTEVEDRA

D Modesto Bruña Bom ban, C ap itán  de la  zona de rec lu ta 
miento, tumi 37, y Juro in s tru c to r de causas m ilita res.

¡ Pur la presente requisitoria  cito, llam o y emplazo al re 
cio tu ex tu dente de cupo del reem plazo de 1893 A ngel F e r-  
n/induro Bogue ira, hijo de Domingo y  de Joaqu ina , n a tu ra l de 
Gamba, p ir  fulo de L alín  provincia de Pontevedra, C ap itan ía  
guie ral de G d ir ía ,  n a d ó  el día 28 de E nero de 1874, p ara  que 

I i n  el termino dt tre in ta  días, contados desde la pub licación  
tle ésta tro la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  pro
vincia» couipartzea en este Juzgado  de in s trucc ión , sito  en e-1 
cu udcl di Van "Amando de esta plaza, p ara  dar sus descar- 

I gos en el expediente que se le sigue por haber faltado á la  
concentración  para su destino á Cuerpo en 21 de Septiem bre 
de 1896: bajo apercib im iento  de que si no com parece en el 
plazo fijado se le d ec la ra rá  en rebeldía y  p a ra rá  el perju icio  
que haya  lugar.

A la vez,"en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
-equiero a todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta -  
e , y agentes de po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac ti

vas d iligencias p ra  la  busca y cap tu ra  del m encionado re 
clu ta , y caso de ser habido en la ju risd icc ión  de esta  reg ión  
sea conducido en calidad  de preso á este Juzgado de in s tru c 
ción y puesto  á m i disposición, y  fuera de ella, á la  de la  
A u to ridad  m ilita r  m ás inm ed ia ta , dando cu en ta  al ya citado 
Juzgado  p ara  los efectos del a r t . 128 del Código de Ju s tic ia  
m ilita r; pues así lo tengo acordado en el d ía  de hoy.

Y p ira  que tenga  la debida pub licidad , in sértese  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  p rov incia .

Pontevedra 13 de"Marzo de 1897.=M odesto B raña .
1548—M

D. M iguel N aval P allaro l, C ap itán  de la  zona de re c lu ta 
m iento  de Pontevedra, núm . 37, y  Juez in s tru c to r  del expe
d iente que se sigue al rec lu ta  excedente de cupo del reem pla
zo de 1890 y sorteado en el de 1893 M anuel G allego P edreira , 
h ijo  de José y de P eregrina, n a tu ra l de Sayanes, en el A yun
tam ien to  de Bouz s, partido  de Vigo, en esta  prov incia , de 
vein tic inco  años y once meses de edad, de e s ta tu ra  baja, de 
oficio labrador, so ltero , de pelo, cejas y ojos castaños, n ariz  
y boca regu lares, barba n in g u n a , color bueno, fren te  espa
ciosa, aire m arcia l, p roducción f cil, por haber faltado  á la  
concentración  p ara  destino á Cuerpo el 21 de Septiem bre del 
año últim o;

Usando de las a tribuciones que el Código de Ju s tic ia  m i
li ta r  me concede, por la presente se cita , llam a y em plaza al 
referido ind iv idua, cuyo paradero  se ignora, p a ra  que en el 
té rm ino  de tre in ta  días, a con tar desde la pub licación  de este 
docum ento en los periódicos oficiales, com parezca en este 
Juzgado, sito en el cu a rte l de S an  Fernando  de esta c iudad , 
para  dar sus descargos; bajo apercib im ien to  de ser dec la ra 
do rebelde, parándo le  el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

Dado en Pontevedra á 10 de Marzo de 1897. = M ig u e l N aval.
1549—M

D. Modesto B raña  Lom bán, C ap itán  de la  zona de re c lu ta 
m ien to  de Pontevedra, núm . 37, y Juez in s tru c to r  de causas 
m ilita re s .

Por la  presente req u is ito ria  cito, llam o y.emplazo al rec lu 
ta  excedente de cupo del reem plazo de 1893 Modesto López 
B aúl losa, h ijo  de Salvador y de C oncepcFn, n a tu ra l de T ras
m ano, A yunta rro ¡roto de Redon déla, p a rtido  de ídem , p rov in 
cia de Pontevedra. C ap itan ía  general de G alic ia , nació el día 
5 de Marzo de 1874, p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  días, 
contados desde la publicación  de ésta  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , com parezca en este Ju z 
gado de in s trucc ión , sito en el cu a rte l de San F ernando  de 
esta plaza, para  dar sus descargos en el expediente que se le 
sigue por haber faltado á la concen trac ión  p ara  su  destino á 
Cuerpo en 21 de Septiem bre de 1896; bajo apercib im ien to  de 
que sí no com parece en el plazo fijado se le d ecla rará  en re 
beldía y le parará  el perjuicio á que h ay a  lu g a r.

A sil vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á, todas las ' A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y  agentes de polic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas 
d iligencias p ara  la  busca y cap tu ra  del m encionado rec lu ta , 
y  caso de ser habido en la ju risd icc ión  de esta  reg ión  sea 
conducido en calidad  de preso á este Juzgado  de in s tru cc ió n  ' 
y puesto á m i d isposición, y fuera de ella, á la A u to ridad  m i
l i ta r  m ás  inm ediata , dando cuen ta  al y a  citado Juzgado p a ra  
los efectos del a rt. 128 del Código de Ju s tic ia  m ilita r ; pues 
así lo tengo acordado en el día de hoy.

Y p a r a  q u e  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i c i d a d ,  i n s é r t e s e  en  la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  l a  p r o y i n c i a .

Pontevedra 13 de Marzo de I897 ,= M odest¿  B raña .
1550—M

«Issíe «le p r littera  in sten e ia »

ALM ENDRALEJO

i D. J u a n  Saval y  S acris tán , Juez de in s tru cc ió n  de este
\ p a rtid o .
j Por la  p resente ruego y encargo  á todas las A u to ridades,
\ a sí civiles como m ilita res , procedan  á la  busca, c a p tu ra  y re- 
| m isión  en su  caso á las cárceles de este partido , y á disposi- 
1 clon de este Juzgado , del penado José Fernández León, a lia s  
\ el B u rgu illcno , h ijo  de N icolás y Josefa, soltero, de sesenta y  
i u n  años de M ad, n a tu ra l de B urgujllos , vecino de V illalba, 

bracero  y sin  in s tru cc ió n , cuyo a c tu a l paradero  se ignora;
1 pues así lo tengo  acordado en v ir tu d  de superior certificación

de la Sección segunda de la- A ud iencia  p rov incia l de Badajoz 
re la tiv a  al rollo de la  causa  seguida por d isparo  y lesiones 
co n tra  referido penado.

D ada en A lm endralejo  á 20 de Febrero de 1 8 9 7 .= Ju a n  S a- 
v a l.= D e  su  orden, J u a n  F lórez. I —1881

ARCOS

D. Segundo A eh ú teg u i y  Gelos, Juez" de in s tru cc ió n  de 
esta c iudad  y su  partid o .

Por la  p resen te  se c ita , llam a y  em plaza ó G regorio J im é 
nez R oldán, n a tu ra l y vecino de la  v illa  de r íe r re r a ,  partido» 
ju d ic ia l de E stepa, casado, p rop ie tario  y  m a y o r  de edad, p a ra  
que se p resente en la  cárcel de este p a rtid o , en v ir tu d  del ñ u to  
de p risión  d ictado  co n tra  el m ism o, á responder á  los c a rg o s  
que le re su ltan  en la  causa  que co n tra  él se s ig u e  por h u r to  
de bueyes á D. M iguel R odríguez O livares; p rev in iéndo le  qn¡& 
de no verificarlo en el preciso té rm ino  de diez d ías, c o n ta d o r  
desde la  inserción de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  b e  Ma 
d r i d ,  será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á §ue h u 
biere lu g a r  en derecho.

A l m ism o tiem po ruego> y encargo  á todas las A u to rid a 
des, así civiles como m ilita res  y  á los Agentes de po lic ía  ju d i
cial, p rocedan  á la  busca, c a p tu ra  y  rem isión  del G regorio  J i 
m énez R oldán con las seguridades convenientes.

D ada en A rcos á 1.° de Marzo de 1897 .= Segundo  A chü te- 
g u i.= L ic e n c ia d o  S. R am ón G il. J —1382

CÁDIZ

D. R afael L a ra ñ a  y R am írez, in te rin am en te  Juez de in s 
tru cc ió n  de esta  cap ita l.

Por la  presente req u is ito ria  cito , llam o y emplazo á R o
sario  A costa Ruiz, cuyas señas y  c irc u n s ta n c ia s  al final se 
expresarán , ignorándose su  paradero , con el fin de que d en tro  
del té rm ino  de qu ince días, con tados desde el sigu ien te  al de 
la  in serción  de la  presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de esta p rov incia  y  la  de Sevilla, com parezca en  
este Juzgado p a ra  que te n g a  lu g a r  la  p rác tic a  de d ilig en 
cias en causa que se le in s tru y e  por el delito  de robo; ape rc i
b ida que de no com parecer será decla rada  rebelde y le p a ra rá  
el perju ic io  que hub iere  lu g a r  en derecho.

A l propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des, ta n to  civiles como m ilita res , procedan  á la  busca, cap 
tu r a  y conducción á la  cárcel de esta  cap ita l, á d isposición  de 
este Juzgado , de d icha  procesada.

D ada en Cádiz á 9 de Marzo de 1897 .= R afael L a r a ñ a .=  
F ranc isco  C am acho y Torres.

Señas y circunstancias.

Es n a tu ra l de Sevilla, y fué vecina de Cádiz como p u p ila  
de u n a  casa de p ro s titu c ió n  de la  calle  de San  Jo aq u ín .

J —1383

D. R afael L a ra ñ a  y R am írez, in te rin a m e n te  Juez de in s 
tru cc ió n  de esta  cap ita l.

Por la  p resente req u is ito ria  cito , llam o y  emplazo á Mi
guel P la tero  Jim énez, cuyas c ircu n s ta n c ia s  a l final se expre
saron , ignorándose su  paradero , con el fin de que den tro  del 
té rm ino  de qu ince d ías, contados desde el s igu ien te  al de la  
in serción  de la  p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta  p rov incia  y de la  de Sevilla, com parezca en 
este Juzgado p a ra  que ten g a  lu g a r  la  p rác tica  de d ilig en c ias  
en causa que se le in s tru y e  por el delito de estafa; apercib ido  
que de no com parecer será declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perju ic io  que hub iere  lu g a r  en derecho.

Ai propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des, ta n to  civiles como m ilita re s , p rocedan  á la  busca , c a p tu 
ra  y conducción  á la  cárcel de esta  cap ita l, á d isposición  d e  
este Juzgado , de dicho procesado.

D ada en Cádiz á 9 de Marzo de  1897 .= R aiael L a r aña . =  
F rancisco  C am acho y Torres.

Señas y circunstancias.

Es hijo  de José y de F ran c isca , n a tu ra l  de M álaga, vecino 
de Sevilla, P alom ar, n ú m . 9, de tr e in ta  y seis años de edad, 
soltero y t r a ta n te  de ganados. J —1384

CARMONA

D. Ju a n  José C arazony y Salas, Juez  de in s tru cc ió n  de 
este p artido .

Por el presen te  se c ita  á Josefa A g u ila r  P o rtilla , cuyo do
m icilio  se igno ra , p a ra  que en el té rm in o  de diez días, c o n ta 
dos desde el sig u ien te  á la  in serc ión  de este edicto en la  Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov incia , se persone 
en este Juzgado  p a ra  hacerle  en treg a  de c ie r ta  can tid ad  q u e  
está á su  libre d isposición  y le fué ocupada por la  G uarnía, 
civil en causa  co n tra  M aría C arrión  P ineda, á fin de cu m p lir  
la  sen tencia  e jecu to ria  reca ída  en d icha  causa .

Dado en C arm ona á 9 de Marzo de 1 8 9 7 .= Ju a n  J . C ara
zony. = E 1  ac tu a rio , A n ton io  González y González.

J —1385
CASTELLÓN

D. E n rique  H u g u e t y P o rcar, E scribano  del Juzgado  d a  
in s tru cc ió n  de esta  c iu d ad  y su  p artido .

Doy fe y testim on io  que en el expediente de ejecuci n  
sen tencia  d im an an te  de la  causa  seguida co n tra  D . José Bo- 
fill M onfulleda sobre desobediencia á la  A u to rid ad , apa ree '3 
la  req u is ito ria  que dice así:

«R eq u isito ria .—D. M iguel B u rguete  y G iner, Ju ez  á e i r i s -  
tru c c ió n  de esta  c iudad  y su p a rtid o .

Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a  y empla? ,a á  
D. José Bofill y M onfulleda, h ijo  de D. José y de Doña. Mf n ía ,  
de tr e in ta  y cua tro  años de edad, soltero; del comercio* 7 ia tu -  
ra l de B arcelona, vecino que fué de esta  c iu  lad. de C asL ellón 
y cuyo paradero  se ig no ra , p a ra  que com parezca anUe este 
Juzgado  al objeto de no tificarle  la  sen tenc ia  d ic tad a  por la  
A u d ien c ia  de esta  p ro v in c ia  en  la  cau sa  que se le for mó so
bre desobediencia á la  A u to rid ad  y tra s la d a rle  á la s  cárceles 
de este p artido  p a ra  s u f r ir  la  pena que se le im p uso; ba jo  
aperc ib im ien to  que de no com parecer le  p a ra rá  e). p e rju ic io  
que h ay a  lu g  u \

Al propio  tiem p o  ruego  y encargo  á los S res. Jueces y  de
m ás A uto ridad?  s y agen tes de policía  ju d ic ia l procedan, á la  
busca  y c a p tu r  a dél expresado D. José Bofill y  M onfulleda, y  
caso de ser h ab id o  lo conduzcan  á  las cárceles do e s ta  c ap i
ta l , pon iéndo lo  á m i d isposición .

D ada en; C astellón  de la  P la n a  á 6 de M ^rzo de 1897 .=  
M iguel B u .rg u e te .= P o r su  m andado , E nríem e H uguet.»

C o ncuerda  con su  o rig in a l á que m e defiero.
1  p ava  que conste, cum pliendo  con  lo m andado , lib ro  el 

p re sen te  en C astellón  ú 6 de Marzo de i8 9 7 .= E n r iq u e  H u g u e t,
J —1386
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CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la ciu

dad de la Cor uña y su partido. '
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ramos 

García, hijo de Juan y de Manuela, de veintiún años de edad, 
soltero, labrador, natural y vecino de la parroquia de Santia
go de Sigras, término municipal de Cambre, en este partido, 
que en la actualidad se halla ausente, á fin de qué¡ dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t d , compa
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el se
gundo piso de la casa núm. 1 de la calle de la Fama de esta 
ciudad, con objeto de notificarle el auto de prisión dictado 
en las diligencias practicadas para su asistencia al Juicio 
oral acordado en la causa contra el mismo instruida por le
siones á Manuel y José Patiño.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de cualquier orden judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado Manuel 
Ramos, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con 
las seguridades convenientes.

Dada en la Coruña á 6 de Marzo de 1897.=José Román 
Junquera.=De su orden, Manuel Rodríguez Benavente.

 J—1387
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á José García Ruiz, alias 
Cebollero, y Antonio Chía García, conocido por el hijo de la 
Cantalera, vecinos de esta ciudad, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de éste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comperezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye por robo de ove
jas contra Francisco Cruz Rodríguez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 9 de Marzo de 1897.=Vicente Chervás. 
El Escribano, Francisco Amarante. J—1388

FRECHILLA
D. Juan García y García, Juez de instrucción accidental 

de Frechilla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Eduardo Quiroga Vibaturana, de treinta y seis años de 
edad, soltero, empleado de Correos, que tuvo su última resi
dencia en la ciudad de Vigo, para que dentro de diez días, 
contados desde la inserción en el Boletín oficial de la provin
cia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el Juz
gado de instrucción de esta villa, á fin de prestar declaración 
indagatoria y ponerle á disposición del Director de la cárcel 
del mismo en prisión provisional decretada en sumario de 
oficio que contra el mismo y otros instruyo sobre infidelidad 
en la custodia de documentos y estafa; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura de indicado sujeto, y caso de ser habido le 
remitan á la cárcel de este partido, con las seguridades debi
das, á disposición de este Juzgado.

Dada en Frechilla á 5 de Marzo de 1897.—Juan García y 
García. =Por su mandado, Deogracias Paredes. J—1389

GANDESA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael del 

Rayo y Avila, natural y vecino de Malaga, empleado que fué 
del Municipio de la misma ciudad, y habitó en sus calles de 
Salamanca, núm. 19; Pescadería, 5, y Pasaje de Alvarez, 64, 
casado con Doña Encarnación Verdejo, de veintinueve años, 
é Inspector cesante de la sucursal de la Compañía fabril Sín- 
ger, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
en la cárcel de este partido á oir auto terminación del suma
rio de la causa que se le sigue sobre estafa de 62 pesetas 50 
céntimos á dicha Compañía, y emplazarle para ante la Supe
rioridad á fin de que nombre Procurador y Abogado que le 
representen y defiendan en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel 
del D. Rafael del Rayo Avila, cuyo paradero se desconoce, y 
que por su no presentación en los términos á que se obligó se 
ha decretado su prisión.

Dado en Gandesa á 8 de Marzo de 1897.=Antonio de la 
Vega.=Por su mandado, Teodoro Molina. J—1390

GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del partido, como cumplimiento á una 
carta orden de la Superioridad, se cita á Inocencio Navarro 
Tapia, vecino que ha sido de Leganés, y cuyo domicilio y pa
radero actual se ignora, para que el día 31 del actual, á las 
doce y media de la tarde, comparezca ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Madrid, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), á prestar declaración como testigo en el 
acto de juicio oral de la causa instruida contra Cipriano 
Maeso Panadero y Gregorio Maeso García, por lesiones; pre
viniéndole tiene obligación de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, pongo la presente que firmo en Ge- 
tafe á 20 de Marzo de 1897.—El Escribano, Maximiano Díaz.

J—1658
HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Benítez, cuyas demás circunstancias, así como su actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do con el fin de notificarle el auto de su procesemiento y re
cibirle indagatoria en la causa que en el mismo pende sobre 
lesiones inferidas en la tarde del 31 de Agosto de 1894, y en 
en la plaza de Abastos de esta capital, a Antonia Jurado Pau- 
lete; apercibido que de no hacerlo se fe declara rebelde y le 
pararé el perjuicio que haya Pignr con arreglóla la ley.

Al propio tiempo ruego a nulas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la peleón Judicial procedan la 
busca del referido sujeto, y caso da que «na habido, á su de*

tención, remitiéndole á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Huelva 8 de Marzo de 1897.—José Rodríguez.—El actua
rio, Fernando Bel. J—1394

LIRIA
D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama y emplaza para ante este 

Juzgado y por término de diez días á un carretero que el día 
de San Miguel, ó sea el 29 de Septiembre último, yendo hacia 
Liria, le hurtaron una manta ó bufanda de su carro; con 
apercibimiento de que si no D verifica le parará el perjuicio 
que le corresponda, á quien no se le llama por su nombre y 
apellidos porque se ignoran, como también su naturalesa y 
vecindad, y al objeto de recibirle declaración.

Lo cual tengo acordado en causa por hurto contra José 
María Rodríguez Abad y en proveído de esta fecha.

Dado en Liria á 6 de Marzo de 1897.—Ramón María Emo. 
Por su mandado, Salvador Marín. J—1392

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hur
to contra Luis Sánchez, se cita á varios chicos que presen
ciaron la sustracción de una caja con botellas de Jerez el 
día 7 del corriente, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de quinto día, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de declarar: bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garles a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Marzo de 1897.= V.° B.°=E1 Sr. Juez, Euse- 
bio Martín Ruiz.=Por su mandado, el Escribano, J. M. de 
Antón. J—1395

MADRID— HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por falsificación 
de documentos, se cita á un sujeto llamado Bautista el Valen
ciano, que se dedica á corredor de quintos, cuyo paradero y 
domicilio se ignora, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas- 
años, dentro del término de ocho días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptar otras determinaciones, á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Febrero de 1897.=V.° B .°=R . Valdés.=El 
Escribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—1397

MADRID—LATINA
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 

en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, y Escribanía de mi cargo, se siguen á instan
cia de D. Cipriano Martínez Vega, como marido de Doña Ma
nuela Mata Martín, con Doña Dionisia Mata Martín y otros, 
sobre reclamación de una herencia, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Fe
brero de 18*97, el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes: de una, como demandante, Doña 
Manuela Mata Martín, representada por su marido D. Cipria,- 
no Martínez Vega, mayor de edad y vecino de esta Corte, y 
anteriormente por su tutor D. Pedro Celador Morandeira, de
fendida por el Letrado D. Félix Vicente de Castro y por el 
Procurador D. Fermín Bernaldo de Quirós y de la otra, como 
demandados, Doña Dionisia Mata Martín, mayor de edad, 
soltera, de esta vecindad, representada por el Procurador Don 
Lorenzo Poo y Espejo y dirigida por el Licenciado D. Manuel 
Carrascosa, y Dona Magd lena Mata Martín, casada con Don 
José Fernández, y Doña Petra Mata Martín, casada con Don 
Ciríaco Rodríguez, mayores de edad y vecinos de esta Corte, 
y por su rebeldía, en la que han sido declarados por no ha
berse personado en los autos, los estrados del Juzgado, sobre 
petición de herencia; 

i Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la de
manda formulada en escrito de 8 de Abril de 1895 por el Pro
curador D. Ramón Calabria, en nombre de D. Pedro Celador 

■ Morandeira, como tutor de la menor Doña Manuela Mata 
Martín, y, en su consecuencia, debo absolver y absuelvo á 
Doña Dionisia, Doña Magdalena y Doña Petra Mata Martín, 
sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de Doña 
Magdalena y Doña Petra Mata Martín, se publicará en los pe
riódicos oficiales, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o.=J. Carlos y A lix.»

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.=Ante 
mí, J. Francisco Arias.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, con el V.° B.° del Sr. Juez,, en Madrid á 22 de Febre
ro de 1897.= V .°  B .°=J. Carlos y A lix .=E l actuario, J. Fran
cisco Arias. 87—P

MONDOÑEDO
D. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Mondoñedo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que autoriza, penden autos de juicio de abintestato, por fa
llecimiento de Josefa Bermúdez, de setenta y cinco años de 
edad, soltera, natural de Riotorto y vecina que fué de Villa- 
nueva de Lorenzana, en cuyo punto ocurrió su fallecimiento 
el día 4 de Agosto último, sin testar ni dejar descendientes ni 
ascendientes.

Lo que se anuncia á medio del presente, y se llama por 
segunda vez á los que se crean con derecho á ia herencia de 
la expresada Josefa Bermúdez, para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro del término de veinte días; 
apercibidos de que si no comparecen dentro del referido tér
mino les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, ha
ciendo constar que hasta la fecha no se ha presentado perso
na alguna reclamando la citada herencia,

| Dado en Mondoñedo á 8 de Marzo de 1897.=Rom ir o Val- 
i caree,=Por mandado de S, S., Aleiend.ro L¡, To uso
I 88 P

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción ds esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juana 

María Galafel, vecina que ha sido de Pasages, distrito de San 
Pedro, para que el día 29 del corriente, y doce horas de su 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad á las sesiones del juicio oral acordado en causa con
tra Telesforo Arrillaga y  Olaciregui, sobre lesiones á la cita
da Galafel; bajo apercibimiento de la multa de 5 á 50 pesetas 
si no compareciere.

Dado en San Sebastián á 18 de Marzo de 1897.=Luís Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Manuel ArizmendL

J—1674
SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de1 Se
queros y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazó £  
Juan Colorado Díaz, natural de Valdesangíl, correspondiente 
al Ayuntamiento de la ciudad de Béjar, y residente que Im 
sido en el pueblo de Lagunilla, en dicho partido, para que e¿h 
término de diez días se presente ante este Juzgado á fin dê  
comparecer ante la Audiencia provincial de Salamanca, para 
celebrar las sesiones de juicio oral acordadas en causa que se 
le sigue por tentativa de robo; previniéndole que si en dicho 
término no comparece le parará el perjuicio consiguiente; 
pues así está acordado en virtud de carta orden de referida 
Audiencia provincial.

Y por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Juan Colorado Díaz, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes, haciéndose constar que dicho 
sujeto h” trabajado como obrero en el ferrocarril de Plasencia 
á Astorga.

Dada en Sequeros á 8 de Marzo de 1897.=Carlos Hernán- 
dez.=Por orden de S. S., Federico Polo. J -1407

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente, y en virtud á lo mandado por la Vu licn - 

cia de esta provincia, se cita y emplaza por término de dies 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , 
al procesado Rafael Ramírez Valle, hijo de José y de Rosario, 
casado, natural de Osuna, vecino de la Puebla de Cazalla, 
calle Beato, panadero, de estatura alta, delgado, barba esca
sa, color moreno y pelo negro, fugado de la cárcel de Cons- 
tantina en 1.° de Febrero último, para que se presente en la, 
cárcel de esta ciudad por la causa que se le sigue por robo; 
prevenido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades y exhorto á los señores Jueces de instrucción, que 
ordenen la práctica de diligencias para la busca y captura 
del referido Ramírez Valle, y conseguida lo remitan con las 
seguridades convenientes á disposición de éste de mi cargó.

Utrera 8 de Marzo de 1897.=Alejandro Rodríguez y Silva.=  
El Escribano, Felipe Rojas. J—1408

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Pedro Pablo Collazo, de 
treinta y cuatro años, soltero, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que el día 27 del actual, y hora 
de las once de la mañana, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, para ser reconocido 
por el Sr. Forense de las lesiones que sufrió en la calle de 
Hortaleza; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Pío Tornero.
J—1664

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, seña

lados con los números de orden 26.830 y 26.831, expedidos 
por este Banco en 31 de Enero de 1894, que comprenden, el 
primero cinco billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, números 40.130 y 131 y 343.773 á 775, 
y el segundo cuatro billetes de igual clase, de la emisión 
de 1886, números 277.856, 425.546 y 47 y 515.761, pertene
cientes á Doña Carmen G. del Campillo y Martínez, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá los dos 
nuevos resguardos, anulando los primitivos y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Marzo de 1897.=Banco de Castilla, el Secre
tario general, Sepúlveda. , X—1668

Compañía de los ferrocarriles económicos 
de Asturias.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los 
estatutos de esta Compañía, ,se convoca á junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 8 de AbHl próximo^ 
en el domicilio social, calle del Río de San PedTo, núnu 1, á 
las doce de su mañana.

El objeto de esta junta es:
1.° Examinar y aprobar, en su caso, la gestión y cuentas 

del último ejercicio.
2.° Tratar de la prolongación de la línea de Oviedo á In 

hestó y de la adquisición, en caso de conveniencia, de la con
cesión del tranvía ele Inhestó a Ribaclesella y Cangas da 
Qnís,

Y 3.° Autorizar al Consejo de administración para, intro
ducir uhnmas reformas en la concesión del tranvía, urbano 

i de Oviedo. ,
Para concurrir á esta 3unta es no cesar 10 pi ementar res- 

! guardo do haber depositado antes del día 3 del citado mes de
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Abril oor lo menos l'O acciones en la Caja de la Pjociedad, en 
tí Banco de España -en Madrid, en las sueursulc a de este en 
provincias, ó en csaaa de los Sres. Masaveu j  Compañía do 

^^Oviedo 22 de Marzo de 1897.-1:1 Director, J, Ibrun.
.A:— ' JLObo

C r é d it o  B a le a r .
B alance cjne comprende el 38." e|erciclo, desde l . J de 

En«"o al 31 de Diciembre de 1896, y  fué aprobado en 
.junta ge e 'al de accionistas ce lebrada  el d ía  7 del.
COTre “ PNriU

ACTIVO-----------------------------------------------------
0  ¡11 rí*

Etísteñcia ui las ¡rrcas de ln Srtíetlvul'............ 1
Idem id, uo las Sucursales,, * *  /  ' * ‘ ^
juSfim íd ‘de la Sucursal dtl Banco de Ksputta en

cuenta corriente.......................................•. . . » o*i «aJil

1JOTL 155H»

 m « « i «
   I U U »

Cnuitns i'irrienlis ¡iwríiiitidws
Enrulma ................................... 9 1131 n ir .f f
En las Snuur'-wlC'i .....................  ÍM O U »^  ^  ^

Cuentas liipeiteearias.......................................... Ü
lele ni transitorias , . . .  . .  *. * . . . .  .  ...... .. < * • • J l -11J11? '!1;
Propiiiludes del 1Vi  ....................................  £2;||! ,

Diudi 'uslsi- il" U uelíemis salisíeelm a eiirutii. lILlloll
1 ¡ II! s | lli Hl lit IllSit llill lUilL

En Palma      ■ ... .
ln  las Sucursales..........   • • *. * 1 **üti‘04  ̂̂

lí e pin > n11 1 1 \\* 1 i n ule 11 Cu 11 1 nníi ihi A r ni1 ml.it en r i a
i l  Talweijs, , , , ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5IMXTO8ÍI

l>e pos 1 ki s c: 1 1 ü n r si u { ií«, | v n 1 or 11 n vn i 11 a 1 \:
Un P»« Iiaiu....................................  ¡1ÍOJ lí'?I'71
En las Stieiifsínies......................  iS7j5t!Cl

  ------------ - *7.1011.1 M ‘77
Depii«iitus tu cusía«Jh 1 1  alur nominal! *»* 1.461.475

32.436.256*70

PASIVO
Cínpi U1..............................................  6.500.000
l<'uudn iiuIil resen.a...................................................* 1.^0.060

' DcpÓB i tos vol 111 alarios:
En Palma, . . . .  . . . . . . . . . . . . .  8.137,180*79
En las Sucursales.».. - . .  • • •.. • 2.878.085* 10

  ---------   iL01o.274‘89
Cuentas corrientes:

EnPailru'i, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S38J5S8'19
En las Si,cúrsales,. „ ...•  • •. • • • • 82.368*16

-------------------   610.906*35
ida ja tic ahorros:

En Paíitia     ............... • •. • • • 440.130*82
En las Sucursales..• . . . . .  *•.. • 60.149*81

—--------------- - 502.580*63
(ln c n ibi w I ni 1 1 si tu r i a s    ...........  . . • . . . • . . . . . ,  2,61 (2.119*85
Currespuiisnlis.     ............* .. 139.402'59
Cu ni 11 m i j 1 1 k r 1 1 1 1 1 11 1 1 ri a s le I  u b acus.. , ,  * . .  * •« 628.069*33
FeiiJiltii «li l̂ si 1 futa 1 s . . . .  .................................... 32.252*90
I!sv 11«Li11 1 1 1 ®i* 11l* 11 1 1 me 1 iei 11 h pe 1 1 rlientes tk p¡<jro..  16.655*50
B c mi1 Li r 1 «o» ̂ |i»i r 11 1 i 1 1 1 «1 si r ib y 1 iraní t de 1 ej ere icio

anterior)              * . . , ,  - . . , . . . . . . . . . . .  5.056*30
Acreedores por depósitos en garantía, (va

lor nominal):
En Paliua,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,073.624*77
En las Sucursales..      * .,... 187.500

------------------- 7.160,.124*77
Acreedores por depósitos en custodia, (valor

nominal).«. *     . •,.— . •,.,,.,,.,.,,..,,.,,.,.., - . 1.461,,475

32.083.938*11
Beneficio re su It ai nte 352.318*59

32.436.256*70

Palmo 7 ile Marm de IRH7. =  Es copia: Bartolomé Ordinas 
Ib ío ^ V ,"1 B ° =  lo r  el L ró h t j  Balear el Vocal de turno, 
Jduis Jileo ver, X —1671
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I riMFifiJBSATOBA ¡

bMóvwíM = = = —  mummim m sm Q
1 0 M g  riidnaiáai  o * v m  1 , hystow de f lm t íj.á s l  e le lo *

mMtmlívm] 0mo. :E« ^ r 1 ; CUSÍ O, i; ______________

8 1)1'49 1 12*0 8*4 B r is a .. N uboso.
9 m &laER,».. 109 69 ( 19 4 18‘o I lá em ..*  Idem.

11 ¿s i d lg  108-57 ! 25*4 , 151   I m m ... Idem.
1 á« la tardo. 10688 | 26 4 15 0 i S O - . -  íd e m ... Idem,
fd u la t& rd ® . 10801 18’2 11‘8 NB,— Id , f i e - . . Poco »u"b.®
9 d e ia n o e U . TO ‘C6 15 0 10'5 f N E .. . . 4 Calm a,. Despejado.

T m p orA tu ra  m&zlma del sír® i  la flom bra.. *»• *• * * * * • * *«• • 27'"§
Idem, m ín im a.. , . • . , * . . . • . * ^  « 1040

D iferen cia .. . . . . . , ,   ̂• * - * • * • * H ‘8

Teflaperatnra máxima al Sol, fe dos metro* de la  iter»*a*##*# 84*8
Idesx Id. dentro da una ©sidra d© cristal* 61*0

Diferencia.«. . . . . . . . . . .  •.. • „ .«».«•«« 26*2
T e s ^ r a tn r a  máxima fe cielo descubierto ju n to  fe la t í © / »

vagot-sl 6 laborab le .. « . . . .............     38*1
láem m ínim a, Id      5‘ 8

Deferencia    ..........................................   82‘8
Ytloeidad  del vionto ©n las últimas veinticuatro boros ■ K -

.16metíog-}0   .....................................  898
CrscP ación bssrométrica, id. (m ilím etros). S 'l
Altxií.a íd. coa  respecto fe la Media annal, fe las nueve botas 

d® la /o c l ie . , . # . . . . » . . . . . . . . , , . c , 4- 3 0
Lluvia en Jas MUm* veinticuatro feera* teMaaetros}.*.» r

Despachos telegráficos recibidos en el 
Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
día 23  de Marzo de 1897.

Altara Tempe- Di?e$h i^ersa : i¡'barométrica ratera. vitado Retafle
1 i O1* í «  ! ■■ m  \ !;LOCALIDADES y el nivel «radi1* i del : i M etete, j¡delamat

éet nwr m , vkvaliop mlllMélros» •• malea, i ;
8 , B obM tiiu . ’ IMH) W i  NO . . .  B r t e . . .  l 'o w u u h .* . T rw q.*  I
M l b M . . . . . . . . ? m  í 1* *  s .l 'W m a . OtthlM W ...
O . L 40 !; *163*5 1SH lis o —  ¡B.* liff. ¡N u b o s o .. . . ,  *
O tM 6aG k .».¡ W * l i IT*» S O ....  ¡Calma. [Despejado.. Tranq.*

*4*2 ;! » »  W «m    »

y i g r . 8.'.'.'.*.*."* 163*8 S08 B -¡W em ... C .g id e s p * . T tam i,- ,

Onorto............ W!M ' S1‘ 2 ¡ B . B fiaa. .,O m | «ia d o .. M em .
1«i'3  , ! M  N   Id llff.*|OnW erto... Oleaje.

0idsJW_______ 1 18,8  ai)‘l) N K ,... Colma. C .s id w p A  •

IB. Pam. (1 A ) , ■ ,
Hertlia     « :,* »  W «  N B . . .  | !*iem . .  Mera  ..........   »

O m S a .'. ’. " . -  " 0 E 8 K .. M era ... C uM orto ...

A U C f l A t O .  « . * | :  i  !  _
MinwJa. ____  W S  ! 1TS :s  Id em ... ca s i desp.». .
m m m . . . . . .  * «  H*4 |B i Id em ... N iebla..........
P i la *  . . . . .  ® B''1 110 ¡N E .. ..  |ld#m... 1 Despejado.. Traaq.*

W  , w  E 8B ... M a m ... N w bla   Idem .

lw m „   I 166*9 15*0 S R . . . . 1 Id em ... Casi deap.® »
l a i a p o n . . . . . .  «3 *8  1 15*0 N O . . . . ! M am ... Poco nub.**.
IBdUi.1. . . . . . . .  I61*6 10*4 ! ° .........  M era... Tem pest.»..; »
B urgos. .'•••■ ; * s '2 1 12‘°  In NO. . ¡ Idem... .^ C u b ierto ...; »

W a d ó w . " 7  T64‘ 1 ! afl‘°  S K .. . i d e r a . .> o o o  nub.*>. .
S alam an ca ..., 165*0 ¡ S m  ¡S E . . . .  Id em ... Casi desp.".
Í9f ©vía. ••! I | |i
Madrid «...I 765*1 ¡ 19*4 SSO... Brisa... | N u b o s o . >
Kgcorlai".'... . .  163*5 13*4 NO—  Id. Hb . . ¡  Poco nu b.0. »  ;
Ciudad R e a l., 16T1 ¡ m  0 ............ Calina..1 Despejado . » ¡
A lb aceto ...., \ 185*1 | 38*1 SE. . . .  Idem.. . 1 Casi desp.0. ,

Paila,. .  ̂ 768*8 8*5 ¡ONO*. Idem ... Brum oso... »
Grla-Nes.V-l. 1©*1 8 2 O. B /f t e . ,  N ub oso .... TraneJ
SL M atblen.• ; 768S 7'3 I ESE, ., Id, lig.* Brum oso... Picuda.
¡ata, d'AIX- *«. : 764*5 41*0 E.. . . . .  j  Idem ... Poco nub.0. Tranq,*
Bfarrite...».» 164*7 I E , . . . .  M am ... Cubierto... Idem»
Clerm ont  B‘0 O. . . . .  Calma.. Despejado.. : »
Ferpilán , . . , !  766 6 ' H 'l  * B.a i i g /  Cubierto...
Slei®.. .  * • * • •. ; 161*2 8 3 E - Id e m ... N ieb la . . . . .  Tranc* .•
f f l s a , , . . . . . . . .  763*6 8 0 * Calma. C u b ier to ... ídem .

K om a.   I 168*5 9*1 S O .... Idem ... Niebla  >
t o r n a . . . . . . .  768*0 12*0 S E .. . .  B /-l* g .a P oco  nnb.®.
P a lerm o  769*0 H f0 ! » Calma.. D espejado. »
ilaglisri.,,...».

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del dia 23 de Marzo de 1897, comparada con 
la del día anterior,

OAMBIO AL ’ CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " = =
Día 22. Día 23.

Douda perpetua al 4 por 168 in terior  . 64*10 64*20
á plato 64*10 64*05-63*95 64 0/0

64*05-10-20-15 
fin cor. flr. 

cam bio xn. 64*015 
no publicado. 64*15 >

a p la zo , 00*00 64*05-10-15
fin p rox  flr. 

cam bio m. 64*10 
65 0/0 fin próx. flr. 

0*50 prim a, 
no publicado. g p jg  ,

Idem,M . Id. seria E . . . ....................... ............ . 64*20 64*20
pequeños. 68 0/0 64*30-66*50-30-45-40

68*15-30-50-65-70-60 
68‘85-40-45-PO

Idem  sérica G j  H , áe 100 y  200 pesetas. . . .  61*80 67*90-68*70
Idem id. a l 4 por ICO exterior  .................. . 71*15 11*10-15-10-05

fe plaso 77 05 11*05 fin cor. fir.
con  num eración , 

no publicado. 77‘ 10 »
pequeños. 75 0/0 80*75-80-60-65-10-55

18 0/0-79*65-70 
71*15-10-18*2 >10 60 

79 0/0
Id«m  series G  y  H , de 100 y  200 p eseta s.. . .  86 0/0 87*50-75-88 0/0
la  m am ertizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  76'60 76*60

pequeños. 71*30 76*60-70-80-75-85
77 0/0-71*15-20

O bligaciones del Tesoro al portador con  in -[  
teróa ds 5 por 100 anual, vencim iento 
d@ 30 de Junio de 1897:

Seríe A , núm eros 1 al 24.962.. . . . . . . . . .  101 ‘85 * »
Sería B, núm eros 1 al 8 8 .9 1 3 . . . . . . . . . . . .  101*85 101*80

Carpetas provisionales de O bligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta áe 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortiz&blos en
ocbo años, núm eros 1 fe 800.000. . . . .  . . .  95*05 95 0/0-95*05-95 0/0

pequeñas. 95*10 95‘ 10-05-95 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba, 1888............... 94*10 94*15-10-94 0/0-94*10

pequeños. 94*10 95*15-10
f d «  íd. id,, 1890... 78*85 78‘85

pequeños. 78*85 78*85
O bligaciones de la Junta de Obras d<4 

Puerto de M álaga, 6 por 0/0 anu^l y
a m ortizab les ,., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 82 0/0*1

Banco H ipotecario de España. — Cédulas'
169.500 al 5 por 100 ................................ . 104 0/0 104 0/0

A cciones del Base© de E sp a ñ a .. . . . . . . . . . .  3t?2 0/0 392 0/0
Idem id. íd, cantidades pequeñas. ........ *. 892 <50 8920/0
Idem  de 1a  Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Á cciones al porteo o r .  ..........  209*50 209 0/0
d«m Id. fd. cantidades jw u e ñ * s . . . . . . . . . .  209*50 *
O b l;gacívnes de "os Ferrocarriles da M e- 

din 4 del Campo á Zamora, y  de Orense á 
V i g o . . , . , ,   _____ ________ _______  31*50 >

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l r e in o
........  ̂......... mil......   ni......... ......... ...——

Daño. Beneficio Dams.

A lb a ce te .,................ 0*80 * L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . .  0*^5 *
A lcoy .......................... 0*20 » L o rca .   0*76 >
A licante 0‘25 * L u g o .............................   0*80 »
Alm ería*  ........ * * .. 0*25 » M á la ga    v':íO *
A vila  *................■ 0*35 * M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  s
B ad a joz,.*    0*30 * O re n se ..,. ,. ...................  0n?y »
Barcelona  ........  0*20 * O v ie d o . . . . .................  2
B é ja r ......................... 0*85 * P a le n c ia ... . ,   ° ‘ 'ai) s

! B ilbao,,»................ . 0*20 * J Palma de M allorca, 0*25 *
B u rg o s ...................... 0*80 * P a m p lo n a ...   0*25 *
Cáceres......................  0f-80 * P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0125 *
C ádiz.................... . 0*20 * R e u s ..  ....................   ^  *
C artagena    0*20 * Salam anca   • Obsn 2
C astellón................... 0*80 * San-Sebastián  0*20 *
Ciudad R ea l  0*35 » S a n ta n d e r ,.  0*20 »
C órd oba ....................  0*80  ̂ gta. Ora* Tenerife., 0*35
C oru ñ a   ........  0*25 * S antiago........................  0*20 »
Cuenca....................... 0{35 * S egov ia .......................... 0*80 *
F e r r o l........................ 0*25 * S evilla ............................  0*20 *
G e ro n a ....   0*25 * Soria..............................   0*80 *
(J ijó n .  ..........  0‘*25 * T arragona ....................  0;^5 *
Granada,,. . . . . . . . . .  0*30 » Talavera la  Reina.. 0*10 »
Guadalajara.   0*85 * T eru el..........................   0*80 *
H a ro ...  ___  0(25 * ToI®do.........................   0*80 *
H u e lv a , .» ................ 0*25 »    í{465 *
H uesca....................... 0*80 * V alen cia ........................ 0*20 &
J a é n ,. , . . ............. 0*80 * V a l la d o l id , , . . . . . . . .  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o ................................  0*20 *
L e ó n » . . , . . .......... . 0*30 * V itoria ...................   *
L é r id a . . . ................ . 0*20 » Zam ora    05)0 *
L in a r e s .,, . . . . ,  - . . . .  0*25 * Zaragoza.......................  0*80 *

Bolsas extranjeras.
jParís 22  de Marzo de í 8 9 7 ,

Í Deuda perpetua al 4 por 100 e x terior .»» fe *
Idem íá. íd, interior  .................  & *

Idem amortizable al 2 per 100..................  fe »
Idem  íd. al 2 por 100 e x te r io r    fe *
Idem íd. al 3 por 100 ex te r io r  « . . .  fe *
O bligaciones de C uba........................... . •. á 864‘00

t « rtov 100. .........       > fe 102*45
Fondos fra n ceses .. .  s i| 8 1 $  por 100..................................       a 10V25

C onsolidados in g leses   ...................  fe 11194

C am bios oficin as sobre plazas extran jeras
París á la  v ista , francos, beneficio, £8*90-28*85.D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de ia Gaceta los pile» 
gos 50 y 51 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

a n u n c i o s

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  Ga c e t a  d e  M a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío Layan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que Si 
pidan.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven

de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Agapito, Obispo, y  San Benito, confesor. 

Cuarenta horas en las monjas de San Plácito.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho j  media.— Los plebe
yos.—El payo de la carta.

TEATRO LARA.— A  las ocho y media.—Función 30 de 
abono.—Turno 3 o par.— El bigote rubio.— Curro López y Cau
sa criminal (en una sección).—El petrolero.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.— El loco de la guardilla.— Cuadros disolventes.— El padrino 
de El Nene é todo por el arte.— La boda de Luis Alonso ó la no
che del encierro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medís,— Función 
200 de abono.—Turno par.— (Beneficio de la primera tiple có * 
mica señorita Joaquina del Pino). — Las bravias — La madre 
abadesa (estreno).— El dúo de «La Africana», — El paso á nivel.


